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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE EMPLEO

ACUERDO de 20 de noviembre de 2007, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 
de Empleabilidad para las personas con discapaci-
dad en Andalucía 2007-2013.

La integración laboral de las personas con disca-
pacidad se entiende como la mejor vía de integración y 
reconocimiento social, así como de satisfacción de las 
personas afectadas. Pero para estas personas, por sus 
propias carencias personales, sociales y profesionales, 
el acceso y la permanencia en el mercado laboral, se 
convierte en una tarea especialmente ardua, requiriendo 
de actuaciones específicas para eliminar toda forma de 
discriminación. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus 
disposiciones generales, artículo 10.3.16.º, contempla 
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Au-
tónoma la integración social, económica y laboral de las 
personas con discapacidad. 

Entre los Principios rectores de las políticas públi-
cas, artículo 37.1.5.º, menciona la autonomía y la inte-
gración social y profesional de las personas con disca-
pacidad, de acuerdo con los principios de no discrimi-
nación, accesibilidad universal e igualdad de oportuni-
dades, incluyendo la utilización de los lenguajes que les 
permitan la comunicación y la plena eliminación de las 
barreras. 

Específicamente, en materia de empleo, en su ar-
tículo 169, apartados 2 y 3, establece que los poderes 
públicos establecerán políticas específicas para la inser-
ción laboral de las personas con discapacidad, y velarán 
por el cumplimiento de las reservas previstas en la le-
gislación aplicable y diseñarán y establecerán políticas 
concretas para la inserción laboral de los colectivos con 
especial dificultad en el acceso al empleo, prestando es-
pecial atención a los colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social.

Por lo que hace a la legislación Autonómica Anda-
luza, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, establece 
en su artículo 5 el principio de normalización consis-
tente en que las medidas tendentes a la promoción 
educativa, cultural, laboral y social de las personas 
con discapacidad, deben llevarse a cabo atendiendo 
a sus características individuales mediante su acceso 
a las instituciones o actuaciones de carácter general. 
En concreto, en su artículo 19 se refiere a la inserción 
laboral y fija como uno de los objetivos a los que las 
Administraciones Públicas dirigirán la política de inte-
gración de las personas con minusvalía, el del acceso 
al sistema ordinario de trabajo, fijándose en el artículo 
23 previsiones específicas sobre el acceso al empleo 
público. 

En el año 2002 se crea el Servicio Andaluz de Em-
pleo como un Organismo Autónomo de carácter admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, adscrito a la Con-
sejería competente en materia de empleo. De acuerdo 
con la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación 
del Servicio Andaluz de Empleo, este organismo tiene 
entre sus principales objetivos la obtención y mante-
nimiento de un nivel lo más elevado y estable posible 
de empleo y, consecuentemente, la mejora de las con-
diciones de vida y de trabajo, aplicando para ello una 
visión integral del territorio y una preferente atención 

a aquellos colectivos con especiales dificultades de ac-
ceso al empleo o en riesgo de exclusión, entre los que 
se hallan las personas con discapacidad. Para la con-
secución del citado objetivo, el artículo 3 de dicha Ley 
dispone que el Servicio Andaluz de Empleo ejercerá 
entre sus funciones la de la elaboración de los planes 
de empleo que serán aprobados por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, se hace imprescindible la elabo-
ración de un Plan de Empleabilidad para las personas 
con discapacidad en Andalucía, para el periodo 2007-
2013 con el objeto de abordar el empleo de las perso-
nas con discapacidad desde un punto de vista integral, 
con la consiguiente coordinación de actuaciones de los 
organismos implicados. Un Plan cuya meta sea esta-
blecer actuaciones dirigidas a corregir la desigualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad y 
posibilitar su integración laboral, tomando para ello en 
consideración los aspectos correspondientes en mate-
ria de empleo, formación para el empleo, orientación 
laboral, prevención de riesgos laborales, educación, 
empresa y bienestar social así como el acceso a la 
función pública, sin olvidar la aplicación trasversal del 
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres. Así, mediante el Decreto 30/2006 de 7 
de febrero, se acuerda la elaboración del Plan de Em-
pleabilidad para las personas con discapacidad en An-
dalucía. 

Una vez elaborada la propuesta del Plan de Em-
pleabilidad para las personas con discapacidad en Anda-
lucía, ésta ha sido sometida a la consideración del Con-
sejo de Administración del Servicio Andaluz de Empleo.

En su virtud, de conformidad con el artículo 46.3 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma, y del artículo 4.a) de la Ley 4/2002, 
de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de 
Empleo, a propuesta del Consejero de Empleo y tras la 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 
20 de noviembre de 2007,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
Se aprueba el Plan de Empleabilidad de personas 

con discapacidad en Andalucía 2007-2013, que figura 
como anexo al presente Acuerdo, y se acuerda su remi-
sión al Parlamento de Andalucía para su conocimiento.

Segundo. Habilitación.
Se faculta al Consejero de Empleo para dictar las 

disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones previstas en el presente 
Plan.

Tercero. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007

 MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo
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P R E S E N T A C I Ó N

CAPÍTULO I

Contexto del Plan de Empleabilidad

1. Justificación del Plan.
La Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del 

Servicio Andaluz de Empleo tiene como uno de sus princi-
pales objetivos la obtención y mantenimiento de un nivel 
lo más elevado y estable posible de empleo y, consecuen-
temente, la mejora de las condiciones de vida y trabajo, 
aplicando para ello una visión integral de todo su territorio 
y una preferente atención a aquellos colectivos con espe-
ciales dificultades de acceso al empleo o en riesgo de ex-
clusión, entre los que se hallan las personas con discapa-
cidad. Para la consecución del citado objetivo, el artículo 
3 de dicha Ley dispone que el Servicio Andaluz de Empleo 
ejercerá entre sus funciones la de la elaboración de los 
planes de empleo que serán aprobados por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta lo anterior, así como los objetivos 
marcados por la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, se hace 
imprescindible la elaboración de un Plan de Empleabilidad 
para las personas con discapacidad en Andalucía, cuya 
meta sea regular actuaciones dirigidas a corregir la des-
igualdad de oportunidades de las personas con discapaci-
dad y posibilitar su integración laboral, tomando para ello 
en consideración los aspectos correspondientes en mate-
ria de empleo, formación para el empleo, orientación labo-
ral, prevención de riesgos laborales, educación, empresa y 
bienestar social así como el acceso a la función pública1.

2. Marco normativo y político. 
2.1. Las políticas de empleo para las personas con 

discapacidad en la Unión Europea.
En los años 80, las Instituciones Europeas intensi-

ficaron su atención a los temas relacionados con la dis-
capacidad. Una de las iniciativas de mayor relevancia en 
materia de empleo fue la Iniciativa HORIZON, aprobada 
por la Comisión el día 18 de diciembre de 1990, dirigida 
a mejorar las condiciones de acceso al empleo de las

1 Texto íntegro del Decreto 30/2006, de 7 de febrero, por el que 
se acuerda la elaboración del Plan de Empleabilidad para las perso-
nas con discapacidad.



Página núm. 116 BOJA núm. 7  Se vi lla, 10 de enero 2008

personas con discapacidad y de otros grupos desfavo-
recidos2. 

Desde que en noviembre de 1997 el Consejo Eu-
ropeo, en reunión extraordinaria celebrada en Luxem-
burgo, puso en marcha lo que luego se denominó 
Estrategia Europea de Empleo (EEE), los temas rela-
cionados con la integración de las personas con dis-
capacidad aparecen cada año perfectamente ensamblados 
en las directrices del Consejo sobre el Empleo.

La inclusión en el Tratado de Ámsterdam3 de un 
artículo general de lucha contra la desigualdad, que 
cubre entre otros aspectos la discapacidad, supuso 
un paso adelante decisivo en favor de la igualdad de 
derechos de las personas con discapacidad a escala 
comunitaria. De conformidad con el artículo 13 del Tra-
tado, la Comisión Europea adoptó el 26 de noviembre 
de 1999 un paquete integrado de medidas contra la 
desigualdad. Desde la perspectiva de la discapacidad, 
el elemento más relevante de dicho paquete consistió 
en una propuesta de directiva en el ámbito del empleo 
y la ocupación, por la que se prohibía el trato no-iguali-
tario por cualesquiera de los motivos que figuran en el 
artículo 13, y un programa de acción que incluía una 
amplia gama de medidas complementarias en este 
sentido.

Desde entonces, las instituciones europeas, en su 
ámbito competencial, han ido incorporando la promoción 
de la integración de las personas con discapacidad en el 
mercado laboral a su agenda social. En el año 2003, con 
motivo del Año Europeo de las Personas con Discapa-
cidad4, la Unión Europea (UE) comienza una estrategia 
de largo plazo sobre discapacidad, que en su fase inicial 
(2004-2005) se centró en el acceso de las personas con 
discapacidad al mercado de trabajo y en medidas en-
caminadas a facilitar su inserción laboral5. A ello se ha 
sumado la adopción de medidas para permitir que las 
personas afectadas puedan acceder al empleo, tomar 
parte en el mismo, progresar profesionalmente, o reci-
bir formación, resultado de la aplicación de la Directiva 
sobre igualdad de trato en el empleo y la ocupación6, y 
la Resolución del Consejo, de 15 de julio de 2003 so-
bre el fomento del empleo y de la inclusión social de las

 

personas con discapacidad7; elementos cruciales en la 
promoción del empleo del colectivo8.

Relacionado con todo ello, la Estrategia Europea de 
Empleo9 es aplicable, en su práctica totalidad, a la si-
tuación laboral de las personas con discapacidad. Como 
muestra valga la alusión a varias iniciativas, relacionadas 
con esta estrategia, puestas en marcha por la Comisión: 
Autoriza a los Estados miembros a crear incentivos para 
los empleadores y talleres protegidos, a fin de contratar 
y conservar a trabajadores con discapacidad10, y anima 
a los interlocutores sociales, en especial a nivel intersec-
torial, a aplicar las recomendaciones formuladas en sus 
declaraciones sobre el empleo de las personas con disca-
pacidad11. De manera específica, la Estrategia establece 
entre sus metas a lograr antes de 2015, el fomento de 
la cohesión y un mercado de trabajo más inclusivo que 
permita reducir las disparidades existentes en el acceso 
al mismo.

Todo este conjunto de iniciativas comunitarias tiene 
su continuación en la segunda fase del Plan de Acción 
de la UE en Materia de Discapacidad (2006-2007)12, el 
cual considera al aumento de las tasas de actividad de 
las personas con discapacidad, como uno de los obje-
tivos prioritarios entre sus áreas de actuación. La Co-
misión reconoce la necesidad de continuar activando 
el potencial económico del colectivo y la contribución 
que puede aportar al crecimiento de la economía y del 
empleo, tomando como base la Agenda Social para 
2005-201013. De esta manera, convoca a los Estados 
miembros al fomento de la inclusión de las personas 
con discapacidad en sus próximos programas de refor-
mas para el crecimiento y el empleo.

7 Resolución del Consejo, de 15 de julio de 2003 sobre el fomen-
to del empleo y de la inclusión social de las personas con discapaci-
dad. DO C 175, 24.7.2003, p. 1.

8 De acuerdo con esta Directiva, los Estados miembros están 
obligados a adoptar una legislación sobre la discriminación en todas 
las áreas relacionadas con el empleo. Esto incluye, por ejemplo:

- Acceso al empleo.
- Reclutamiento.
- Promoción.
- Formación Profesional.
- Condiciones de contratación.
- Despido y remuneración.
- Afiliación y participación en organizaciones profesionales 

(artículo 3(1)).

La legislación debe tratar el empleo en los sectores público y 
privado, y el trabajo por cuenta propia.

9 Decisión del Consejo, de 12 de julio de 2005, relativa a las Di-
rectrices para las políticas de empleo de los Estados Miembros.

10 Reglamento (CE) núm. 2204/2002 de la Comisión.
11 Declaración de los interlocutores sociales sobre el empleo de 

las personas con discapacidad http://europa.eu.int/comm/employ-
ment_social/dsw/dspDetails.do?id=1123&d-1588-p=1&d-1588-s=&d-
1588-o=null; Declaración de UNI-Europa Commerce y EuroCommerce 
relativa al fomento del empleo y de la integración de las personas con 
discapacidad en el sector del comercio y la distribución http://euro-
pa.eu.int/comm/employment_social/dsw/dspDetails.do?id=1088&d-
1588-p=1&d-1588-s=&d-1588-o=null .

12 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Eu-
ropeo y al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones-Situación de las personas con discapacidad en la Unión 
Europea ampliada: El plan de acción europeo 2006-2007. COM 
(2005) 604 final de 28.11.2005.

13 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Eu-
ropeo y al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones. COM (2005) 33 final de 9.2.2005.

2 Su período inicial de aplicación abarcó el cuatrienio 
1990/1993. Su principal objetivo consistió en potenciar las condi-
ciones de acceso al mercado de trabajo a través de la formación 
profesional y de la adaptación de las infraestructuras a las necesi-
dades específicas de las personas con discapacidad. En 1994, y en 
el marco de la Iniciativa Comunitaria sobre Empleo y Desarrollo de 
los Recursos Humanos, se prorrogó la Iniciativa HORIZON para el 
período 1994-1999.

3 El Tratado de Ámsterdam fue aprobado por el Consejo Europeo 
de Ámsterdam (16 y 17 de junio de 1997) y firmado el 2 de octubre 
de 1997 por los ministros de Asuntos Exteriores de los quince países 
miembros de la Unión Europea. Entró en vigor el 1 de mayo de 1999 
tras haber sido ratificado por todos los Estados miembros, según sus 
propias normas constitucionales. 

4 Decisión del Consejo 2001/903/CE, de 3 de diciembre de 
2001, sobre el Año Europeo de las personas con discapacidad (DO L 
335, 19.12.2001, p. 15.).

5 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento eu-
ropeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones-Igualdad de oportunidades para las personas con disca-
pacidad: Un plan de acción europeo. COM/2003/0650 final.

6 Directiva del Consejo (2000/78/CE), de 27 de noviembre 
de 2001, relativa al Establecimiento de un Marco General para 
la Igualdad de Trato en el Empleo y la Ocupación (DO L 303 de 
2.12.2000).
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2.2. Las políticas de empleo para las personas con 
discapacidad en España.

A nivel nacional, desde la aprobación de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Mi-
nusválidos (LISMI), y a la luz de las directrices propues-
tas desde la Comisión Europea, también se vienen lle-
vando a cabo diversas iniciativas políticas y legislativas. 

Así, en 1996, para cubrir las lagunas existentes en el 
desarrollo de la LISMI, se aprobó el Plan de Acción para Perso-
nas con Discapacidad 1997-200214, en el cual se presentó un 
programa específico para la inserción laboral del colectivo, y en 
el año 1997, por acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y el Comité Español de Representantes de Minusvá-
lidos (CERMI), se estableció un plan de medidas urgentes para 
la promoción del empleo de las personas con discapacidad.

De la aplicación de la Directiva 2000/78/CE relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación y, en el marco de la de-
claración del año 2003 por el Consejo de la Unión Europea, 
como «Año Europeo de las personas con discapacidad»; se 
pusieron en marcha a nivel estatal la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discrimi-
nación y Accesibilidad Universal de las Personas con Dis-
capacidad15, la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre 
Empleo Público de Discapacitados, y el II Plan de Acción 
para las Personas con Discapacidad (2003-2007)16, que, de 
la misma forma que los sucesivos Programas de Fomento 
del Empleo, establece regulaciones orientadas a facilitar la 
contratación de trabajadores/as con discapacidad17.

14 Instituto de Migraciones y Asuntos Sociales. Plan de Acción para 
las Personas con Discapacidad (1997-2002). Madrid: Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, 1997. En noviembre de 1996, la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales, en su 14.ª reunión, aprobó un Plan de 
Acción para las Personas con Discapacidad 1997-2002, a partir de los 
resultados de la evaluación del cumplimiento de la Ley 13/1982 de inte-
gración social de los minusválidos y a partir del compromiso impulsado 
por el Congreso de los Diputados en una «Ponencia sobre la problemá-
tica de los minusválidos», en cuyas conclusiones se instaba a las admi-
nistraciones competentes a la coordinación de políticas y servicios en 
este ámbito. En la conferencia sectorial de febrero de 1997 se aprobó la 
creación de la Comisión de Seguimiento y Desarrollo del Plan.

15 En la citada Ley, se definen y articulan los principios de «dise-
ño para todos» y «accesibilidad universal». Esto es, «la condición que 
deben cumplir los entornos, procesos, bienes y servicios, así como los 
objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser compre-
sibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones 
seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible», 
presuponiendo la estrategia de diseño para todos y sin perjuicio de los 
ajustes razonables que deban adoptarse.

16 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-
2007. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales. Madrid, 2003. Aprobado por el Consejo de 
Ministros el 5 de diciembre de 2003.

17 El objetivo del Área 2 del PLAN «Políticas activas de inserción la-
boral de las personas con discapacidad» fue la mejora de las tasas de 
actividad y de ocupación de las personas con discapacidad. En esta área 
se incluyeron 95 propuestas de actuación de las que 17 van destinadas a 
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, 21 para 
mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad, 31 para el 
desarrollo de nuevas fórmulas de empleo y 26 en favor de las personas 
con mayor riesgo de exclusión. Entre las medidas cabe destacar:

- Se constituirá una oficina especializada para promover la parti-
cipación de las personas con discapacidad.

- Se establecerá un sistema arbitral para resolver las reclamacio-
nes que se planteen en materia de igualdad de trato.

- Se potenciarán los itinerarios individualizados para favorecer el 
acceso al mercado de trabajo.

- Se asume el compromiso de ofrecer a las personas con discapacidad 
una oportunidad de empleo antes de que alcancen los seis meses de paro.

- Se incluirán en los contratos públicos cláusulas sociales que 
impedirán contratar con la Administración a quienes no cumplan con 
la cuota de trabajadores con discapacidad.

De manera más específica, y siguiendo las líneas 
marcadas por la Comisión Europea, los Planes Nacio-
nales de Acción para el Empleo (PNAE)18, aprobados a 
partir del año 1998 y vigentes hasta el año 2004, reco-
gían medidas de las cuales los principales destinatarios 
eran los colectivos más afectados por el desempleo y el 
riesgo de exclusión en el mercado laboral. Estos Planes, 
en su Directriz 7, aludían a promover la integración de 
las personas desfavorecidas en el mercado de trabajo 
y combatir las situaciones de desigualdad de que son 
objeto. El correspondiente a 200419, en concreto, instaba 
a poner en marcha distintas medidas para mejorar las 
normativas de apoyo a las personas con discapacidad en 
el mercado de trabajo.

A partir del año 2005, con el objeto de adaptar los 
lineamientos al nuevo diseño de la Estrategia Europea 
de Empleo, los Planes de Acción pasaron a formar par-
te de los Programas Nacionales de Reformas (Programa 
Nacional de Reformas de España 2005-200820). Actual-
mente, este nuevo diseño se estructura en torno a las 
ocho directrices específicas para conseguir los tres obje-
tivos prioritarios en materia de empleo: el pleno empleo, 
la calidad y la productividad del trabajo, la cohesión terri-
torial y la inclusión social21. Específicamente, el Eje 6 del 
Programa Nacional de Reformas «Mercado de Trabajo y 
Diálogo Social», que responde a la Directriz 19 integrada 
de la nueva Estrategia de Lisboa22, incluye una serie de 
medidas para favorecer la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad y otras personas o colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social23.

18 En el marco de la Estrategia Europea de Empleo diseñada en 
Luxemburgo en el año 1997, en el año 1998, se puso en marcha El 
Plan Nacional de Acción para el Empleo. Desde entonces, y hasta el 
año 2004, se han aprobado siete versiones del mismo. 

19 Plan Nacional de Acción para el Empleo del Reino de España 
(PNAE 2004). Aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del 
día 8 de octubre.

20 Programa Nacional de Reformas (2005-2008), elaborado por 
la Unidad Permanente de Lisboa, bajo la coordinación de la Oficina 
Económica del Presidente de Gobierno español, aprobado por el Con-
sejo de Ministros el 13 de octubre de 2005.

21 Estas directrices forman parte del conjunto más amplio de 
Directrices Integradas para el Crecimiento y el Empleo 2005-2008, 
adoptadas por el Consejo Europeo el 12 de julio de 2005, en torno a 
las cuales los Estados miembros elaboran sus Programas Nacionales 
de Reformas, estableciendo las prioridades a nivel macroeconómico, 
microeconómico y de empleo.

22 La Directriz 19 alude a la creación de mercados laborales que 
propicien la inserción, potencien el atractivo del trabajo, y hagan eco-
nómicamente atractivo el trabajo para los solicitantes de empleo, in-
cluidas las personas desfavorecidas y los parados.

23 Medidas previstas:

- Regulación del empleo con apoyo, como medida de fomento de 
empleo de las personas con discapacidad con especiales dificultades 
para el acceso al mercado ordinario de trabajo.

- Creación de equipos multiprofesionales especializados para la 
integración laboral de personas con discapacidad (desarrollo de la 
metodología de integración laboral ESTRELLA–MTAS).

- Diseño de itinerarios de inserción laboral que tengan en cuenta 
las necesidades específicas de las mujeres con discapacidad, como 
consecuencia de sus tasas de desempleo más elevadas.

- Seguimiento y control por parte de la inspección de trabajo del 
cumplimiento de la cuota de reserva de empleo.

- Promoción de la regulación legal de las Empresas de Inserción.
- Creación de Centros Integrales de Empleo para personas en 

situación o riesgo de exclusión social.
- Actualización de la cuantía de las ayudas para la creación de 

Centros Especiales de empleo.
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En un ámbito más genérico, el Plan Nacional de 
Acción para la Inclusión Social 2005-200624 considera 
entre sus principales metas «Asegurar la igualdad de 
oportunidades y luchar contra la discriminación, propi-
ciar el reconocimiento cultural y la participación social», 
contemplando de manera específica a las personas con 
discapacidad. En el ámbito laboral, en su Objetivo 1.1, 
establece medidas activas y preventivas a favor de per-
sonas desempleadas e inactivas en situación de riesgo 
de exclusión social, entre las cuales se encuentran las 
personas con discapacidad.

2.3. Las políticas activas de empleo para las perso-
nas con discapacidad en Andalucía.

En el ámbito territorial de Andalucía, el desarrollo 
de la legislación de la Junta de Andalucía ha ido incorpo-
rando las pautas fijadas a nivel estatal y europeo. La Ley 
1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía, establece en su artículo 5 el 
principio de normalización consistente en que las medi-
das tendentes a la promoción educativa, cultural, laboral 
y social de las personas con discapacidad deben llevarse 
a cabo atendiendo a sus características individuales me-
diante su acceso a las instituciones o actuaciones de ca-
rácter general. En concreto, en su artículo 19 se refiere a 
la inserción laboral y fija como uno de los objetivos a los 
que las Administraciones Públicas dirigirán la política de 
integración de las personas con minusvalía, el del acceso 
al sistema ordinario de trabajo, fijándose en el artículo 23 
previsiones específicas sobre el acceso al empleo público. 

En la actualidad, el Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía25, en su artículo 10.3.16.ª, contempla como uno de los 
Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma «La integra-
ción social, económica y laboral de las personas con dis-
capacidad». Entre los Principios rectores de las políticas 
públicas, artículo 37.1.5.ª, menciona «La autonomía y la 
integración social y profesional de las personas con disca-
pacidad, de acuerdo con los principios de no discrimina-
ción, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, 
incluyendo la utilización de los lenguajes que les permitan 
la comunicación y la plena eliminación de las barreras». 
Específicamente, en materia de empleo, en su artículo 
169, apartados 2 y 3 establece que los poderes públicos 
«establecerán políticas específicas para la inserción labo-
ral de las personas con discapacidad, y velarán por el cum-
plimiento de las reservas previstas en la legislación aplica-
ble» y «diseñarán y establecerán políticas concretas para 
la inserción laboral de los colectivos con especial dificultad 
en el acceso al empleo, prestando especial atención a los 
colectivos en situación o riesgo de exclusión social».

Las competencias de Andalucía en materia de em-
pleabilidad para personas con discapacidad.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, estable-
ce en el artículo 63.1 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el marco de la legislación 
del Estado, las competencias ejecutivas en materia de 
empleo y relaciones laborales, asumiendo las faculta-
des, competencias y servicios que en este ámbito, y en

24 Hasta ahora se han aprobado tres planes de ámbito estatal: El 
I Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España 
2001-2003, el II Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del 
Reino de España 2003-2005, y el III Plan Nacional de Acción para la 
Inclusión Social 2005-2006.

El III Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2005-2006 
(MTAS), de septiembre de 2005, fue aprobado por el Consejo de Mi-
nistros de 8 de septiembre de 2005, a propuesta del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

25 Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía (BOJA núm. 56, 20 de marzo de 2007).

el nivel de ejecución, ostenta el Estado; y, en el artículo 
58.2.1.º, del mencionado Estatuto se establece que le 
corresponde a la Comunidad Autónoma, en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.º y 
13.º de la Constitución, la competencia exclusiva sobre 
el fomento y la planificación de la actividad económica 
en Andalucía.

Desde el año 2003, con el traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la gestión realizada hasta en-
tonces por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito 
del trabajo, el empleo y la formación26, la Junta asume 
las competencias de las políticas activas de empleo, 
como son la intermediación en el mercado de trabajo y 
la gestión y control de las políticas activas de empleo. 

Los organismos responsables de las políticas auto-
nómicas de empleabilidad para personas con discapa-
cidad.

En su artículo 46, el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía recoge que son competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma, «La organización y estructura de sus 
instituciones de autogobierno». En este marco, la Con-
sejería de Empleo, se constituye como organismo res-
ponsable de las políticas autonómicas de empleo para 
personas con discapacidad.

En el año 2002 se crea el Servicio Andaluz de Em-
pleo27 como un organismo autónomo de carácter adminis-
trativo de la Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería 
competente en materia de empleo, como entidad gestora 
de la política de empleo de la Junta de Andalucía. De 
acuerdo con la Ley 4/2002, de 16 diciembre, de creación 
del Servicio Andaluz de Empleo, el organismo tiene entre 
sus principales objetivos la obtención y mantenimiento de 
un nivel lo más elevado y estable posible de empleo y, 
consecuentemente, la mejora de las condiciones de vida y 
de trabajo, aplicando para ello una visión integral de todo 
su territorio y una preferente atención a aquellos colecti-
vos con especiales dificultades de acceso al empleo o en 
riesgo de exclusión, entre los que se hallan las personas 
con discapacidad. Para la consecución del citado objetivo, 
el artículo 3 de dicha Ley dispone que el Servicio Andaluz 
de Empleo ejercerá entre sus funciones la de la elabora-
ción de los planes de empleo que serán aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

En la actualidad, las principales funciones del 
Servicio Andaluz de Empleo son el fomento del em-
pleo, la formación para el empleo, la orientación e in-
formación, prospección, registro de las demandas de 
empleo e intermediación en el mercado de trabajo.

La ejecución de las acciones en materia de em-
pleabilidad para las personas con discapacidad.

La Junta de Andalucía cuenta con una amplia expe-
riencia en la aplicación de políticas activas de empleo 
dirigidas a mejorar y promover la integración laboral de 
colectivos desfavorecidos. 

Ya en el Plan Económico Andalucía Horizonte 200028, 
cuyo objetivo principal fue la consecución en la Comuni-

26 Real Decreto 467/2003, de 25 de abril sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión realizada por el Ins-
tituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación (BOE núm. 103 de 30.4.2003, pág. 16592).

27 Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio An-
daluz de Empleo.

28 Plan Económico Andalucía. Horizonte 2000, Consejería de 
Economía y Hacienda. Aprobado por el Parlamento de Andalucía en 
sesión celebrada los días 11 y 12 de noviembre de 1998, con vigencia 
hasta el 31 de diciembre del año 2000.
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dad de un desarrollo económico y social favorable a la 
generación de empleo, se incluía una planificación inte-
gral de las políticas para personas con discapacidad. Las 
líneas de actuación y medidas relacionadas con la disca-
pacidad constituyeron una de las estrategias de actua-
ción del apartado dedicado a las Políticas de bienestar 
social, dentro del epígrafe «Políticas sociales dirigidas a 
colectivos específicos». En este epígrafe, se incluyó una 
línea específica orientada a promover la integración labo-
ral de las personas con discapacidad29.

En la actualidad, con el traspaso a la Comunidad Au-
tónoma de la gestión realizada por el Instituto Nacional 
de Empleo en el ámbito del trabajo y la formación, y la 
creación del Servicio Andaluz de Empleo, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía viene desarrollando políticas ac-
tivas para conseguir mayores tasas de empleo de la po-
blación en general y, especialmente, de las personas con 
discapacidad. Entre las iniciativas, cabe destacar algu-
nas como la Red «Andalucía Orienta», los Programas de 
Formación Profesional Ocupacional dirigidos a personas 
con discapacidad, los Incentivos al empleo de personas 
con discapacidad y Centros Especiales de Empleo, o los 
Servicios de Orientación e Integración Laboral (SOIL).

Asimismo, con la contribución de numerosos depar-
tamentos de la Junta de Andalucía, se ha desarrollado el 
Plan de Acción Integral para las Personas con Discapaci-
dad en Andalucía (PAIPDA) 2003-200630, coordinado por 
la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, que incluía 
entre sus actuaciones políticas de empleo orientadas a 
promover la integración laboral del colectivo31.

29 Esta línea de actuación «Apoyar la integración laboral de las 
personas con discapacidad para una plena integración social» com-
prendía las siguientes medidas: 

- Planes de formación profesional específicos adaptados según 
los tipos de minusvalía. 

- Creación de centros ocupacionales y centros especiales de empleo.
- Campañas de sensibilización a empresarios y a agentes sociales. 
- Desarrollo de programas de empleo con apoyo y de servicios 

de intermediación laboral. 
- Incentivar su incorporación al empleo ordinario. 
- Apertura de la reserva del 3% en las Ofertas Públicas de em-

pleo a las personas con retraso mental. 
30 Plan de Acción Integral para las Personas con Discapacidad 

en Andalucía 2003-2006. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno el día 2 de diciembre de 2003. Publicado en el BOJA núm. 3 
de 7 de enero de 2004.

31 Los objetivos específicos de las políticas de empleo son los 
siguientes:

1. Mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad.
2. Facilitar el acceso al empleo público a las personas con dis-

capacidad.
3. Fomentar la participación de personas con algún tipo de mi-

nusvalía física, psíquica o sensorial, en acciones formativas no desti-
nadas exclusivamente a este colectivo, sino dirigidas a otros sectores 
como mujeres, ocupados o desempleados en general.

4. Proceder a las adaptaciones curriculares y de contenidos for-
mativos de las acciones formativas destinadas a personas que sufren 
algún tipo de minusvalía.

5. Optimizar los recursos de formación para las personas con 
discapacidad desempleadas, a fin de que la inserción en el mercado 
laboral sea de calidad, erradicándose así cualquier situación de margi-
nalidad o discriminación.

6. Diseñar actividades formativas enmarcadas en los Nuevos Ya-
cimientos de Empleo, en colaboración con las Entidades interesadas.

7. Establecer incentivos y programas dirigidos a la consecución 
de la inserción laboral de las personas con discapacidad, favorecien-
do tanto la creación de empleo por cuenta ajena como el desarrollo 
de iniciativas.

Recientemente32, ha sido aprobada por el Parlamento 
de Andalucía la «Estrategia para la Competitividad de Anda-
lucía 2007-2013», documento que viene a plasmar las orien-
taciones estratégicas básicas sobre las que debe sustentarse 
la actividad Económica de Andalucía y su planificación sec-
torial, incluyendo en el Eje 7 «Aumento y Mejora del Capital 
Humano» y dentro del área de «Promoción de la Igualdad 
de Oportunidades en el Empleo para Personas y Territorios», 
una línea estratégica específica dirigida a «intensificar las 
medidas de apoyo en el acceso al empleo a las personas 
más vulnerables (personas desempleadas con riesgo de ex-
clusión social, y personas con discapacidad)», con el objetivo 
de lograr una elevación de la tasa de actividad y empleo de 
estos colectivos, posicionándolos en el mercado de trabajo 
en condiciones de igualdad reales y efectivas.

3. Resumen diagnóstico sobre la situación de las 
personas con discapacidad en Andalucía en matería de 
empleabilidad.

A efectos de ilustrar la situación en materia de em-
pleabilidad de las personas con discapacidad en la Junta 
de Andalucía, como marco obligado de referencia para 
la elaboración del Plan, en el presente capítulo se ofrece 
un resumen del diagnóstico de la realidad actual del co-
lectivo con relación al mercado de trabajo en Andalucía.

Este resumen diagnóstico se organiza según las 
Áreas de actuación del Plan, teniendo en cuenta la es-
tructura presentada en el apartado anterior, abordándo-
se para cada Área los tres aspectos sobre la empleabili-
dad de las personas con discapacidad estudiados en la 
fase diagnóstica33: 

- Los datos de situación: Resultado de la explotación 
y análisis cuantitativo de las fuentes estadísticas y docu-
mentales secundarias existentes. 

- Los recursos públicos de la Junta de Andalucía ac-
tuales: Resultado de la consulta directa (vía entrevista 
personal y e-mail) a las Direcciones Generales y Organis-
mos de la Junta de Andalucía relacionadas con la elabo-
ración del Plan34.

8. Incidir especialmente en la inserción laboral de las personas 
con enfermedad mental.

9. Proporcionar a las personas con discapacidad orientación, ase-
soramiento y metodologías especializadas para que mediante la poten-
ciación de sus capacidades puedan integrarse en el ámbito laboral.

10. Luchar contra todas las formas de discriminación y desigual-
dad que se produzcan en el mercado de trabajo.

11. Promover la investigación sobre las ayudas técnicas y la apli-
cación de nuevas tecnologías destinadas a facilitar el empleo a las 
personas con discapacidad.

12. Promover la eliminación de barreras arquitectónicas en los 
centros de trabajo.

32 Sesión del Parlamento de Andalucía de 26 de septiembre 
de 2007.

33 Estos 3 aspectos se han abordado en profundidad en los 
documentos de diagnóstico del Plan. Situación de las personas con 
discapacidad en materia de empleabilidad en Andalucía (Documento 
1), Recursos para las personas con discapacidad en materia de em-
pleabilidad en Andalucía (Documento 2), y Análisis cualitativo de la 
situación de las personas con discapacidad en materia de empleabili-
dad en Andalucía (Documento 3).

34 Direcciones Generales y Organismos consultados: De Fomen-
to del Empleo; de Intermediación e Inserción Laboral; de Formación 
para el Empleo; de Planificación; de Economía Social y Emprende-
dores; de Función Pública; de Formación Profesional y Educación 
Permanente; de Participación y Solidaridad en la Educación; de Per-
sonas con Discapacidad; de Seguridad y Salud Laboral; de Trabajo y 
Seguridad Social; de Universidades; CARL.
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- Y las percepciones de los agentes participantes en el Plan: 
Resultado esencialmente de la consulta (vía entrevistas perso-
nales y grupos de trabajo) a los agentes económicos y sociales 
participantes en la elaboración del Plan35, y de manera puntual 
de la consulta directa (vía entrevistas personales) con algunas 
Direcciones Generales de la Comisión Técnica del Plan. 

- De lo que se derivan, a modo de breve conclusión, 
las grandes necesidades que, desde un punto de vista 
estratégico, se deberían abordar.

Pero en primer lugar, antes de comenzar el diagnós-
tico centrado en cada área, se determina la población 
objetivo potencial del Plan. Este primer paso es funda-
mental para saber cuáles son las características de la 
población diana y para centrar el contexto de interven-
ción de las actuaciones que se contemplen.

3.0. La población objetivo del Plan. 
En Andalucía residen un total de 326.080 personas 

con discapacidad, lo que representa el 4,2% de la pobla-
ción total andaluza (2005). 

Esta proporción se incrementa con la edad, alcanzan-
do un 6,6% en la población de entre 45 y 65 años, y casi un 
10% en tramo de más de 64 años. Asimismo, la incidencia 
de la discapacidad es mayor entre las mujeres que entre 
los hombres, encontrando las diferencias más importantes 
a partir de los 65 años de edad, cuando más del 70% de 
las personas con discapacidad son mujeres. 

Por tanto, la presencia de personas con discapa-
cidad sobre la población total es mayor: Con la edad, 
en las mujeres (4,5%), en las poblaciones con más de 
50.000 habitantes (4,7%) y, a nivel provincial, en Málaga 
(5,2%), Huelva (4,9%), Almería (4,9%) y Cádiz (4,4%).

TABLA 1: SITUACIÓN GENERAL DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA CON RELACIÓN A 

LA POBLACIÓN GENERAL

- Si sumamos las personas con discapacidad en 
edad de trabajar de entre 16 y 64 años resultan 198.209 
personas, lo que corresponde al 3,7% de la población to-
tal andaluza (2005). 

- 141.323 personas con discapacidad en edad labo-
ral (de entre 16 y 64 años) se encuentran inactivas, lo 
que supone el 71,3% del total de las personas afectadas 
en ese tramo de edad.

- Una vez analizados los motivos de la inactividad, se 
retraen las personas con incapacidad absoluta, las pen-
sionadas o pre-pensionadas que supone el 45,7% perso-
nas con discapacidad en edad laboral inactivas (64.616 
personas).

- Estudiada esa situación, se determina que el Plan 
va dirigido a las personas activas (56.886 que es el 
28,7% de la población con discapacidad en edad de tra-
bajar) y personas inactivas que pueden o podrían traba-
jar (76.707 que es el 38,7% de la población con discapa-
cidad en edad de trabajar).

Teniendo todo esto en cuenta, la población obje-
tivo del Plan en sentido estricto es de 133.593 per-
sonas que representa el 67,4% de la población con 
discapacidad en edad de trabajar de Andalucía, de 
los cuales 53.838 son hombres (40,3%) y 79.755 son 
mujeres (59,7%). 

Por tanto es a este segmento del colectivo al que 
debe orientarse el Plan de Empleabilidad para Personas 
con Discapacidad en Andalucía.

En cuanto a las características sociodemográfi-
cas de las personas con discapacidad en edad de tra-
bajar, el perfil predominante corresponde a un hombre 
(52,2%), mayor de 45 años (56,6%), con discapacidad fí-
sica (50,5%), con un grado de afectación menor del 65% 
(65,8%), y que vive en Málaga (22,1%), Sevilla (19,4%) y 
Cádiz (17,6%).

Este perfil general, sin embargo, se puede concretar 
por tipos de discapacidad, identificándose los siguientes 
perfiles predominantes:

- Discapacidad física: Hombre (51,9%) [mujer 
(48,1%)], de entre 45 y 64 años (66,3%), con un grado de 
afectación entre el 33% y el 65% (74,1%), vive en munici-
pios con más de 50.000 habitantes (58%), mayoritaria-
mente en la provincia de Málaga (26,5%).

- Discapacidad visual: Mujer (50%) [hombre 
(50%)], de entre 45 y 64 años (61,5%), con un grado 
de afectación superior al 65% (52%), vive en munici-
pios con más de 50.000 habitantes (57,4%), preferen-
temente en las provincias de Sevilla (20,1%) y Cádiz 
(18,6%).

- Discapacidad auditiva: Mujer (50,6%) [hombre 
(49,4%)], de entre 45 y 64 años (58,4%), con un grado 
de afectación entre el 33% y el 65% (81,2%), vive en mu-
nicipios con más de 50.000 habitantes (56,6%), en la 
provincia de Cádiz (18,4%).

- Discapacidad intelectual: Hombre (56,4%) [mujer 
(43,6%)], de entre 25 y 44 años (54,6%), con un grado 
de afectación de más del 65% (55,7%), vive en munici-
pios con más de 50.000 habitantes (48,3%), en la pro-
vincia de Sevilla (24%).

- Enfermedad mental: Hombre (52,7%) [mujer 
(47,3%)], de entre 45 y 64 años (54%), con un grado de 
afectación superior al 65%, vive en municipios con más 
de 50.000 habitantes (60%), en las provincias de Sevilla 
(24,6%) y Cádiz (20%).

Fuente: Padrón municipal de Población 2005 (INE) y Registro de la 
Dirección General de Personas con Discapacidad de Andalucía (2005).

Nota: La suma de personas con discapacidad por edades, gé-
nero y tamaño de municipio es algo inferior al total de personas con 
discapacidad debido a que este último incluye los casos para los que 
no se dispone de información sobre estas características.

35 El CERMI y el movimiento asociativo (una entidad por tipo de 
discapacidad: Física, visual, auditiva, intelectual y enfermedad mental; 
y algunas entidades más que mostraron su interés en participar), los 
sindicatos UGT y CCOO de Andalucía, la Confederación de Empresarios 
Andaluces y una selección de empresarios, la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, el Consejo Andaluz de Personas con Discapaci-
dad, y varios grupos de personas afectadas por tipo de discapacidad.
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GRÁFICO 1: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD DE ENTRE 16 Y 64 AÑOS POR TIPO DE 

DISCAPACIDAD

3.1. Área 1: Coordinación, movilización y participa-
ción de todos los agentes.

Este Área constituye el punto de partida y de llegada 
del Plan, en el sentido de ser la más global y transver-
sal, y de contemplar bajo su influencia la necesidad de 
abordar la atención a las personas con discapacidad en 
materia de empleabilidad desde una visión panorámica y 
conjunta, que aúne los esfuerzos que desde los distintos 
agentes se pueden y deben realizar.

En el contexto de esta área se abordan, de forma 
sintética, dos aspectos del diagnóstico; desde los recur-
sos, los protocolos y mecanismos de relación existentes 
entre los agentes; y desde las percepciones, las relacio-
nes entre los diversos agentes y la sensibilización ante la 
discapacidad en el terreno laboral36. 

3.1.1. Los recursos.
Si bien el Área 1 tiene tres ámbitos, Coordinación insti-

tucional, Sensibilización de todos los agentes, y Estudios e 
investigación, los recursos que se presentan a continuación 
corresponden a los dos primeros, por entender que es muy 
amplio el alcance de lo realizado en el tercero de los ámbitos 
como para incluirlo en una tabla. De acuerdo con ello, a con-
tinuación se presentan dos tablas, en las cuales se realiza 
una breve descripción de los recursos, organizados según 
correspondan a normativa autonómica o a acuerdos/conve-
nios en los que intervengan organismos públicos.

Fuente: Registro de la Dirección General de Personas con Disca-
pacidad de Andalucía (2005).

 

36 El Área 1 es la única del Plan para la que no se disponen de datos cuantitativos de situación.
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(1) A partir del curso 2006/2007, el convenio deja de existir, siendo Función Pública (ISE) quien asume la contratación.

(1) Existen además convenios entre instituciones privadas. Sin embargo, en el presente caso, se incorporan sólo aquellos convenios o acuerdos 
en los que se participa algún organismo público por tratarse el presente análisis de recursos correspondientes a la Administración Pública.

3.1.2. Las necesidades.
En el contexto del Área 1, de naturaleza transversal 

y global, las necesidades se concretan en los siguientes 
aspectos: 

- Generar vías/mecanismos de intercambio, diálogo 
y coordinación entre los agentes, determinando respon-
sabilidades y espacios de intervención.

- Clarificar el modelo de actuación y su sistema de 
gestión, en el que cada tipo de agente encuentre su lugar.

- Trabajar para que el Servicio Andaluz de Empleo se 
constituya en espacio de referencia y nódulo de la red de 
servicios y actuaciones en materia de empleo para las 
personas con discapacidad. 

- Trabajar por hacer visibles a las personas con discapa-
cidad, sus necesidades y sus derechos, etc., y por sensibi-
lizar a la sociedad en su conjunto y, de forma específica, a 
empresariado, familias y profesionales de atención directa.

- Mejorar los datos y la información sobre la situación 
formativa y laboral de las personas con discapacidad.

- Crear/mejorar los canales de comunicación y la in-
formación sobre recursos sobre situación formativa/la-
boral de las personas con discapacidad, en términos de 
acceso/calidad/detalle/transparencia.

3.2. Área 2: Acceso y permanencia en el empleo.
De las cuatro áreas sectoriales del Plan, el Área 2 es 

la más extensa, desde el momento que comprende seis 
ámbitos, y está bastante desarrollada en términos de da-
tos37 y recursos disponibles, sin olvidar que en el contex-
to de la empleabilidad de las personas con discapacidad, 
el acceso y permanencia en el empleo es crucial para el 
desarrollo y la mejora de la misma. 

37 Fuentes estadísticas utilizadas: EPA (2005), INE-Módulo Espe-
cial de la EPA: Personas con discapacidad y su relación con el empleo 
(2002), y estadísticas de contratos del Servicio Público de Empleo 
Estatal (SPEE) (2005). Además, se analizan los datos proporcionados 
por el Servicio Andaluz de Empleo sobre el perfil de los demandantes 
de empleo con discapacidad.
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3.2.1. Los datos: La realidad laboral de las personas 
con discapacidad.

Participación en el mercado de trabajo:

- En términos generales, si bien el mercado laboral 
andaluz ha experimentado una evolución positiva en los 
últimos años, las tasas de actividad y de empleo aún se 
encuentran por debajo de la media nacional. Este pano-
rama se traslada a las personas con discapacidad de la 
Comunidad, cuya situación es algo inferior que la de las 
personas con discapacidad a nivel nacional.

- En relación con la actividad laboral, la población 
con discapacidad se caracteriza por su baja participación 
en el mercado de trabajo, más aún en Andalucía, como 
se ha señalado en el apartado 3.0., donde el porcenta-
je de personas inactivas dentro del colectivo (71,3%) es 
aún mayor que en España (66,3%). Por tanto, el grupo 
de personas con discapacidad que sí participan en el 
mercado laboral representa el 28,7% del total del colec-
tivo en Andalucía y el 33,7% en España, repartidas entre 
ocupadas (22,4% en Andalucía y 28,5% en España) y pa-
radas (6,3% en Andalucía y 5,2% en España).

GRÁFICO 1: SITUACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD LABORAL EN 
ANDALUCÍA Y ESPAÑA (DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL)

 
Fuente: INE–Módulo Especial de la EPA. Personas con discapaci-

dad y su relación con el empleo.

Según el tipo de discapacidad, las personas con dis-
capacidades sensoriales, especialmente la auditiva, son 
las que se encuentran más integradas en el mercado de 
trabajo andaluz: El 50,5% de la población con discapaci-
dad auditiva de entre 16 y 64 años está activa y el 42% 
está ocupada. Como contrapartida, las personas con en-
fermedad mental presentan el mayor porcentaje de inac-
tividad (86%) y menor proporción de ocupación (9,6%).

El perfil de las personas con discapacidad que se 
encuentran inactivas en Andalucía puede resumirse en: 
Hombre (51%) [mujer (49%)], con discapacidad física 
(63,3%), de entre 45 y 64 años (67,1%) y con un nivel de 
estudios bajo (74,1% con estudios primarios o sin estu-
dios). Esta relación positiva entre nivel educativo y activi-
dad se ve acentuada en las mujeres.

TABLA 2: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN 
CON DISCAPACIDAD ENTRE INACTIVA, PARADA Y OCUPA-

DA, POR GÉNERO, EDAD Y TIPO DE DISCAPACIDAD

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

TABLA 3: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INACTIVAS EN ANDALUCÍA

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA:. Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

La principal causa de inactividad es la incapacidad 
absoluta (33,6%), muy importante entre los hombres 
(54%) y marcadamente inferior entre las mujeres (12,4%). 
Por otro lado, el 20% de los hombres y el 4% de las muje-
res están jubilados/as, o prejubilados/as, lo que implica 
que sólo el 54% de las personas inactivas (26,1% de los 
hombres y 83,7% de las mujeres) pueden o podrían tra-
bajar. En este grupo de población con discapacidad no 
incapacitada/jubilada, las causas de la inactividad difie-
ren en función del género: Entre los hombres, el cobro 
de pensiones (35%) y entre las mujeres, las labores del 
hogar (88%). 

De todo ello se deriva que la población con disca-
pacidad inactiva que puede o podría trabajar represen-
ta el 39% de la población con discapacidad entre 16 y 
64 años de Andalucía. Si a este grupo se añaden las 
personas con discapacidad ocupadas y paradas, es po-
sible estimar la población objetivo del Plan en sentido 
estricto38. Dado que se trata de un plan de empleabi-
lidad, la población objetivo del mismo queda constitui-
da por las personas con discapacidad ocupadas, las 
paradas y las inactivas que potencialmente pueden o 
podrían trabajar. Este grupo representa el 67,4% de la 
población con discapacidad en edad de trabajar en An-
dalucía, constituido por las personas con discapacidad 
activas (28,7% de la población con edad de trabajar) y 
las inactivas que pueden o podrían trabajar (38,7% de 
la población con edad de trabajar).

Principales indicadores del mercado laboral39:
Comenzando por la actividad, el mercado de traba-

jo en Andalucía está marcado por una tasa de actividad

38 Véase el Apartado 3.0.
39 Todos los datos presentados a partir de ahora se refieren a la 

población objetivo del Plan «en sentido amplio», es decir, todas las 
personas con discapacidad de entre 16 y 64 años de edad.
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(63%) inferior a la española (67%). Del mismo modo, la 
población con discapacidad en Andalucía también tiene 
una tasa de actividad40 (29%) inferior a la del conjunto de 
España (34%), especialmente entre las mujeres (24%).

Por edades, en los tramos de entre 25 y 44 años se 
alcanza la tasa de actividad más elevada (39,5%), mien-
tras que las personas mayores de 45 años presentan la 
más baja (22,5%). Distinguiendo por género, la tasa de 
actividad masculina se sitúa por encima de la femenina 
en todos los tramos de edad, excepto entre la población 
joven: la tasa de actividad de las mujeres de entre 16 y 
24 años (39,3%) supera ampliamente la de los hombres 
de la misma edad (31,2%).

El nivel de estudios tiene un importante impacto 
en las tasas de actividad de la población con discapa-
cidad. Así, las personas con discapacidad con estudios 
primarios o sin estudios tienen una tasa de actividad del 
20%, alcanzando el 42% entre la población con estudios 
medios y llegando al 57% entre las personas que tienen 
estudios superiores. Además, las diferencias con España 
se acusan en la población con niveles educativos bajos 
(24% en España) y se anulan entre la población con estu-
dios superiores (57% en España). 

Por tipos de discapacidad, las personas con discapa-
cidad sensorial presentan las mayores tasas de actividad 
(49,3% auditiva y 37,2 visual), frente a la baja tasa de 
actividad registrada entre la población con enfermedad 
mental (13,8%).

TABLA 4: TASAS DE ACTIVIDAD DE LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA

Por lo que se refiere al tipo de discapacidad, se observa 
que las tasas de empleo del conjunto de España son supe-
riores a las de Andalucía, destacando en ambos casos la ele-
vada tasa de las personas con discapacidad auditiva (42,1% 
en Andalucía y 49,5% en España) y la baja tasa de empleo de 
la población con enfermedad mental (9,6% y 15,3%). 

Por último, el nivel de estudios alcanzado aparece, de 
forma positiva, como uno de los principales determinantes 
de la tasa de empleo de las personas con discapacidad, 
especialmente en el caso de las mujeres. Así, la tasa de 
empleo de las personas con discapacidad en Andalucía 
se duplica al pasar del nivel de estudios más bajo (15,3%) 
a estudios medios (33,3%) y asciende al 48,6% en la po-
blación con estudios superiores, a lo que se añade que 
la tasa de ocupación de las mujeres con estudios medios 
(31,5%) es más de tres veces superior a la de las mujeres 
con estudios primarios o sin estudios (9,2%). 

Por tanto, la tasa de empleo de las personas con 
discapacidad en Andalucía es mayor entre los hombres 
(26,7%), la población de 25 a 44 años (31,2%), las perso-
nas con discapacidad auditiva (42%), y la población con 
estudios superiores (48,6%).

TABLA 5: TASAS DE EMPLEO DE LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA POR EDAD, NIVEL DE 

ESTUDIOS, GÉNERO Y TIPO DE DISCAPACIDAD

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

Por lo que respecta a la ocupación, las dificultades 
de las personas con discapacidad para obtener un pues-
to de trabajo se reflejan en su baja tasa de empleo41. Si 
la tasa general de empleo en Andalucía en el año 2002 
(51,2%) estaba por debajo de la tasa nacional (59,4%), en 
el caso de las personas con discapacidad esta diferencia 
se acusaba especialmente en todos los tramos de edad 
considerados. 

Por género, tanto los hombres (26,7%) como las mu-
jeres (17,3%) con discapacidad registran tasas de ocupa-
ción por dejado de las españolas (34,2% y 21,7% respec-
tivamente), además de resultar reseñable la diferencia 
en torno a los diez puntos porcentuales entre las tasas 
de empleo masculina y femenina. 

40 Tasa de actividad=Población activa (Ocupada + Parada)/Po-
blación entre 16 y 64 años.

41 Tasa de empleo=Población Ocupada/Población entre 16 y 
64 años.

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo:.

Por lo que respecta al desempleo, la tasa de paro42 en 
Andalucía viene reduciéndose y acercándose a la española 
en los últimos años, pasando de una diferencia de 8 pun-
tos porcentuales en 2002 (19% y 11% respectivamente) a 
5 puntos porcentuales en 2005 (14% y 9% respectivamen-
te). Estas disparidades aún existentes entre el mercado de 
trabajo andaluz y el español se reflejan, de manera más 
acusada, en la situación laboral de las personas con dis-
capacidad, que en 2002 alcanzaban una tasa de paro del 
22% frente al 15% registrado en el conjunto de España.

En definitiva, la tasa de paro de las personas con disca-
pacidad en Andalucía es mayor entre: Las mujeres (28%), las 
personas en edad laboral más jóvenes, entre 16 y 24 años 
(41,1%), y las personas con enfermedad mental (29,9%).

TABLA 6: TASAS DE PARO DE LA POBLACIÓN CON DIS-
CAPACIDAD EN ANDALUCÍA Y ESPAÑA

42 Tasa de paro = Población parada/Población activa (ocupada 
+ parada).
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debe principalmente a la incidencia femenina, ya que el 
20,7% de las mujeres con discapacidad trabajan a jor-
nada parcial, mientras que este porcentaje sólo llega al 
5,9% en el caso de los hombres.

En cuanto a la contratación, el 43% de los contratos 
de los/as trabajadores/as con discapacidad en Andalu-
cía son temporales, porcentaje inferior a la temporalidad 
registrada en el general de los/as trabajadores/as (46%), 
pero notablemente superior a la existente entre las per-
sonas con discapacidad en España (31%). 

Además, la evolución de la contratación de personas 
con discapacidad en los cuatro últimos años puede con-
siderarse positiva, según los datos de Servicio Público de 
Empleo Estatal, puesto que el porcentaje de contratos 
para trabajadores y trabajadoras con discapacidad sobre 
contratos totales ha crecido del 66 por mil en 2004 al 74 
por mil en 2005. Y, si bien el 60% de los contratos para 
personas con discapacidad firmados en 2005 fueron 
temporales, el 85% de los contratos temporales tenían 
una duración de 12 meses.

TABLA 8: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD PARADAS

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

Las personas con discapacidad activas:

Comenzando por las personas ocupadas, en rela-
ción con sus características sociodemográficas, éstas se 
caracterizan principalmente por: Ser hombres (64,5%), 
de entre 45 y 64 años (49,8%), con discapacidad física 
(73,5%) y con estudios primarios o sin estudios (45,4%).

La distribución sectorial de las personas ocupadas 
con discapacidad de Andalucía sigue una estructura si-
milar a la del total de la población ocupada en la Comu-
nidad. Las personas con discapacidad trabajan principal-
mente en el sector servicios, que emplea al 65,3% de las 
y los ocupados, porcentaje ligeramente superior al total 
de personas ocupadas en el sector (63,8%). Las traba-
jadoras con discapacidad se encuentran aún más con-
centradas en el sector servicios que los hombres (86% y 
54% respectivamente), en tanto que su participación en 
la industria y la construcción es muy inferior.

La estructura de las y los ocupados con discapaci-
dad según su situación profesional es bastante similar a 
la de la población total andaluza. En ambos colectivos, la 
mayor parte de las personas ocupadas se encuentran en 
la categoría de asalariados y especialmente en el sector 
privado. No obstante, el porcentaje de personas con dis-
capacidad asalariadas (83,2%) es mayor que el de la po-
blación total (81,4%), observándose una mayor presencia 
de asalariados del sector privado entre las personas con 
discapacidad que entre la población general. 

TABLA 7: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD OCUPADAS EN ANDALUCÍA

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

En relación con el tipo de jornada laboral, el 11% de 
la población con discapacidad ocupada en Andalucía 
trabaja a jornada parcial, porcentaje superior al 8,6% re-
gistrado en la población en general. Esta proporción se 

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

En cuanto a la población con discapacidad para-
da en Andalucía, ésta se concentra entre los 45 y los 
64 años de edad (44%), el 52,8% tiene estudios prima-
rios y la mayoría tiene discapacidad física (74,5%), a 
lo que se añade que una ligera mayoría son varones 
(51,5%)43. Así mismo, hasta un 28% de este grupo son 
parados de muy larga duración (llevan más de 2 años 
buscando empleo), observándose a este respecto no-
tables diferencias por género: Sólo el 4,9% de los hom-
bres lleva buscando empleo entre 1 y 2 años, mientras 
que este porcentaje asciende al 16,1% de las mujeres 
paradas.

Las personas con discapacidad demandantes de 
empleo en el Servicio Andaluz de Empleo44:

43 Para este nivel de desagregación la muestra es muy reducida, 
condicionando así su representatividad. Por ello, es preciso conside-
rar esta información con cautela.

44 Fuente: Servicio Andaluz de Empleo, Sistema de Prospección 
Permanente del Mercado de Trabajo en Andalucía. Octubre 2005.
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- En octubre de 2005, el número de demandantes 
de empleo45 con discapacidad inscrito en las oficinas 
del SAE ascendía a 17.240, representado el 2% del to-
tal de demandantes inscritos/as. De éstos/as, el 83,6% 
estaban desempleados/as, el 11,3% estaban trabajan-
do y el 5% eran trabajadores/as eventuales agrarios 
subsidiados. 

- Esta población con discapacidad inscrita como 
demandante de empleo en el SAE se caracteriza por la 
alta presencia de personas entre 25 y 45 años (53,1%), 
estructura que varía ligeramente entre los tres grupos 
establecidos según su situación laboral. Así, esta cifra 
asciende hasta el 64,8% entre los/as demandantes con 
discapacidad ocupados/as y se reduce al 50,3% entre 
las y los trabajadores agrarios.

- Por otro lado, los hombres representan el 52,9% de 
las personas demandantes de empleo con discapacidad, 
observándose adicionalmente que el porcentaje de hom-
bres supera al de mujeres en todas las situaciones la-
borales, excepto entre los/as trabajadores agrarios, con 
mayoría femenina (55,9%).

- En relación con el nivel educativo, el 75,2% de 
las y los demandantes de empleo con discapacidad 
inscritos en el SAE cuenta con estudios medios, el 
14,8% tiene estudios primarios y sólo el 8,7% posee 
estudios superiores. Las y los demandantes ocupa-
dos han alcanzado mayor nivel educativo (20% tiene 
estudios superiores), mientras que las y los trabaja-
dores agrarios registran los porcentajes más altos de 
analfabetos (4,4%) y personas con estudios primarios 
(28%).

- Por tipos de discapacidad, destaca la presencia 
mayoritaria de demandantes de empleo con discapa-
cidad física (53,1%), principalmente entre las y los ocu-
pados (56,2%), y la baja participación de personas con 
discapacidad intelectual (1,9%). 

- Por último, el análisis de la demanda de empleo por 
actividad económica46 revela que en el sector servicios 
es donde se registra el mayor número de inscripciones, 
con un 46,7% del total de las demandas por parte de 
personas con discapacidad. La industria tiene un peso 
del 12,1%, seguida por la agricultura (8,7%) y en último 
lugar por la construcción (7,3%). Sobresale también la 
alta presencia de demandantes sin experiencia previa 
(25,3% del total de demandantes).

 
Fuente: SAE-Sistema de Prospección Permanente del Mercado 

de Trabajo en Andalucía. 

3.2.2. Los recursos.
Recordemos que el Área 2 está organizada en 6 ámbi-

tos, de modo que a continuación aparece una tabla con los 
recursos de la Junta de Andalucía identificados para cada 
uno de ellos. En cada tabla se presenta: El tipo de recur-
so (servicio, financiación, normativa autonómica), el agente 
responsable (la Dirección General o el Organismo de la Jun-
ta de Andalucía correspondiente), las personas beneficiarias 
(distinguiendo por género, siempre que existe disponibilidad 
de datos) y el gasto correspondiente a los años 2005 y 2006 
(también en la medida que se dispone de información).

Adicionalmente, la Iniciativa Comunitaria Equal se 
incorpora como un apartado independiente dentro del 
Área 1 por considerarse que los proyectos Equal, entre 
cuyas personas beneficiarias se encuentran las personas 
con discapacidad, abarcan de manera transversal los 
ámbitos contenidos en la presente área. Por tanto, no 
constituyen un ámbito de actuación en sí mismo, sino 
que incorporan aspectos de los ámbitos que compren-
den el Área 1: Acceso y permanencia en el empleo.

TABLA 9: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS DEMAN-
DANTES DE EMPLEO CON DISCAPACIDAD INSCRITOS 

EN EL SAE SEGÚN SU SITUACIÓN LABORAL

45 Se entiende por demandante de empleo todo trabajador/a inscrito/a en las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo para su inserción en el 
mercado de trabajo, reinserción o promoción laboral. 

46 La actividad económica o sector se refiere a aquella en la que trabaja el/la demandante o en la que realizó su último trabajo, según el caso.
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(1) Datos proporcionados por las Direcciónes Generales, salvo indicación.
(2) Datos abril/mayo de 2006.
* Datos extraídos de la Evalución del PAIPDA.
** Estimación propia con base en información cedida por la DG de Intermediación y Orientación Laboral, datos del presupuesto 2005 de la 

Junta de Andalucía, y del INEM.
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(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.

(.) Fuente: Noticias de Política Social, Servicio de Información sobre Discapacidad, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, SERVIMEDIA.

* Datos extraídos de la Evaluación del PAIPDA.
** El monto corresponde al Gasto/Presupuesto total de los cursos programados para cada año. Sin embargo, muchos de ellos se financian 

también con dinero correspondiente a anualidades futuras (presupuesto del año siguiente). El monto total imputable a anualidades futuras en cada 
caso, es el siguiente.

Cursos de FPO para personas con discapacidad 2004: 175.362 euros imputables al año 2005.
Cursos de FPO para personas con discapacidad 2005: 470.828 euros imputables al año 2006.
Cursos de FPO 2004: 136.180 euros imputables al año 2005.
Cursos de FPO 2005: 97.871 euros imputables al año 2006.
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(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Datos a abril/mayo de 2006.
* Datos extraidos de la Evaluación del PAIPDA.

Normativa Autonómica:

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.
- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 

y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.
- Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con 

discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía.
- Resolución de 22 de noviembre de 2002, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la que se ordena la inscripción, depósito y 

publicación del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía(BOJA núm. 139, de 28 de noviembre).

(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Datos a abril/mayo de 2006.
* Datos extraídos de la Evaluación del PAIPDA.
** Dato estimado en función de la evaluación de resultados de la 1.ª convocatoria. Los cálculos efectuados se presentan en el Informe de Recur-

sos para personas con discapacidad en materia de empleabilidad en Andalucía.
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3.2.3. Las necesidades.
Como se ha visto en el apartado de recursos de esta 

área, muchos son los recursos (normativa, financiación 
y servicios) que en la actualidad están funcionando para 
mejorar el acceso y la permanencia de las personas con 
discapacidad en el empleo. Pero los datos indican que 
todavía se observa una escasa participación en el mer-
cado de trabajo, bajas tasas de actividad y de empleo, 
y elevadas tasas de paro entre las personas afectadas, 
apareciendo las mujeres y las personas con enfermedad 
mental entre los colectivos más afectados.

En este contexto, y más allá de la necesaria con-
tinuidad de estas medidas, se deben afrontar algunas 
necesidades más globales, con un marcado carácter 
de integralidad, de modo que al acceso y la perma-
nencia en el empleo se una, como punto de partida, la 
potenciación de la participación de las personas afec-
tadas en el mercado laboral. Por tanto, como condi-
ción inicial para conseguir este propósito, debe lograr-
se que el camino hacia el empleo de las personas con 
discapacidad se canalice a través del Servicio Andaluz 
de Empleo, para hacer visible su presencia en el mer-
cado laboral, además de hacer posible su acceso a un 
empleo.

Todo ello debe abordarse como un fin último que se 
afronte desde diversos frentes. De ahí que las necesida-
des se concreten en:

- Adoptar las medidas necesarias para que la la-
bor del Servicio Andaluz de Empleo sea funcional/de 
calidad/eficaz en el sistema que se ha diseñado. Esta 
necesidad se suma a la ya manifestada en el apartado 
de necesidades del Área 1, donde se ha introducido la 
alusión al Servicio Andaluz de Empleo como referente 
de la empleabilidad de las personas con discapacidad 
en Andalucía. En este sentido, parece necesario apos-
tar por: 

Promover medidas que incentiven la participación 
de las personas con discapacidad en el mercado la-
boral.

Asumir un papel más activo en el encuentro entre 
empresariado y trabajadores/as.

Coordinar los diferentes servicios de orientación e 
intermediación.

Darse a conocer como referente con respecto al em-
pleo para las personas con discapacidad. 

- Continuar con el fomento de una oferta formativa 
ordinaria (y específica), mejorando la accesibilidad y lle-
vando a cabo las adaptaciones para los distintos colec-
tivos de personas con discapacidad, de manera que la 
formación para y en el empleo sea un recurso disponible 
y accesible en igualdad de oportunidades para las y los 
afectados. 

- Clarificar la identidad y el papel de los Centros Es-
peciales de Empleo como medida de fomento del empleo 
en sí misma, así como fórmula y mecanismo de tránsito 
al empleo ordinario.

- Analizar el sistema actual de incentivos y boni-
ficaciones a la contratación, para mejorar el acceso al 
empleo ordinario de las personas afectadas, y plantear 
mejoras/alternativas orientadas a fomentar un primer 
contacto y conocimiento mutuo entre las empresas y las 
y los trabajadores con discapacidad.

- Apostar por el cumplimiento de la cuota de reserva 
del 2% de puestos de trabajo en las empresas ordinarias 
de 50 o más trabajadores/as, con el objeto de reducir el 
recurso a las medidas alternativas.

3.3. Área 3: Apoyo a la iniciativa empresarial.
El Área 3 del Plan se encuentra, desde el punto de 

vista de los datos y de los recursos, en una fase menos 
desarrollada que el área anterior. Sin embargo, su desa-
rrollo aparece como un gran reto en el contexto del Plan, 
desde el momento que la iniciativa empresarial tiene una 
importante potencialidad como vía de acceso al empleo 
que, en el caso de las personas con discapacidad, requie-
re de más esfuerzo.

3.3.1. Los datos: El autoempleo y la creación de em-
presas.

El Autoempleo47:

- Si bien la población con discapacidad en Andalucía tien-
de a constituirse como autónoma (11,5%) más que la pobla-
ción en general (10,7%), entre las personas afectadas, la inicia-
tiva empresarial es mayor en España (14%) que en Andalucía.

- Además, la presencia de personas en régimen de 
autónomo entre la población con discapacidad ocupada, 
es mayor entre los hombres (12,8%), las personas de en-
tre 45 y 64 años (16,5%), la población con enfermedad 
mental (28,3%) y con discapacidad física (11,8%).

TABLA 10: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS Y LOS 
AUTÓNOMOS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

Por último, en relación con las características de las 
personas con discapacidad autónomas, cabe señalar 
que son principalmente hombres (71,7%), entre 45 y 64 
años (71%) y con discapacidad física (75,2%).

Creación de empresas de Economía Social48 
En el año 2005, Andalucía contaba con 11.500 em-

presas de Economía Social, que representaban el 25% de 
las empresas españolas constituidas bajo esta forma jurí-
dica. El 0,3% de las y los trabajadores de estas empresas 
tenían contratos específicos para personas con discapa-
cidad, frente a tan sólo el 0,07% de contratos específicos 
sobre el total de contrataciones registradas en Andalucía.

La Economía Social es importante en la contra-
tación de personas con discapacidad, puesto que el 
8,3% del total de contratos específicos para personas 
con discapacidad se realizaron en empresas de Eco-
nomía Social, porcentaje mayor aún en las provincias 
de Huelva (20,3%), Almería (17,2%) y Córdoba (17,1%).

47 Fuente de información: Informe «Contratación de personas 
con discapacidad en Empresas de Economía Social 2005», elaborado 
por el departamento de estadística de la Confederación de Entidades 
para la Economía Social de Andalucía (CEPES-Andalucía), para la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.
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A lo que se añade que las personas con discapacidad 
que trabajaban en empresas de Economía Social, lo 
hacían principalmente en Cooperativas (54%) y Socie-
dades Limitadas Laborales (41%).

TABLA 11: CONTRATOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Datos a abril/mayo de 2006.

Fuente: Departamento de Estadísticas de CEPES-Andalucía. 

3.3.2. Los recursos.
El Área 3 tiene tres ámbitos, pero sólo se dispone 

de información sobre recursos en los dos primeros, de 
modo que a continuación aparecen dos tablas corres-
pondientes a Apoyo al autoempleo y a Economía social. 
La información de cada tabla incluye: Tipo de recurso 
(servicio, financiación, normativa autonómica), agente 
responsable (Dirección General u Organismo de la Junta 
de Andalucía), personas beneficiarias (distinguiendo el 
número por género cuando se dispone de información) y 
gasto para los años 2005 y 2006, también siempre que 
la información disponible lo permite.

(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Datos a abril/mayo de 2006.

3.3.3. Las necesidades.
Las principales necesidades derivadas del análisis 

de datos, recursos y percepciones en esta Área se cen-
tran en potenciarla como una vía realista de acceso al 
empleo de las personas con discapacidad, en la que se 
trabaje en varios frentes: 

- Mejorar la situación formativa de partida de las per-
sonas con discapacidad, como paso previo a plantearse en 
términos realistas esta vía de acceso al mercado de trabajo.

- Fomentar la cultura empresarial con medidas con-
cretas: Financiación a proyectos empresariales, creación 

de viveros de empresas, servicios de orientación y de 
formación, etc., con adaptaciones y apoyos específicos 
en su caso según las necesidades de las personas afec-
tadas. 

- Trabajar el apoyo familiar, la creación de redes, 
la mejora en el acceso a cursos y recursos y la au-
toestima (autoconfianza) de las propias personas 
afectadas.

3.4. Área 4: Adecuación del entorno laboral.
3.4.1. Los datos: El entorno laboral y la negociación 

colectiva.
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El entorno laboral48. 
Analizando las dificultades a las que se enfrentan las per-

sonas con discapacidad ocupadas y la adecuación del puesto 
de trabajo a sus necesidades particulares, se observa que el 
57% considera que sus problemas de salud restringen el tipo 
de trabajo que pueden o podrían realizar y sólo el 23% declara 
tener problemas para desplazarse al lugar de trabajo. 

Por otro lado, sólo el 7,5% de las personas con disca-
pacidad tiene o necesita asistencia en su lugar de trabajo. 
Dentro de este grupo, en el 60,6% de los casos la asisten-
cia está relacionada con el tipo de trabajo que realiza.

TABLA 12. POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD OCUPADA 
CON DIFICULTADES RELACIONADAS CON EL TIPO DE TRA-

BAJO Y EL DESPLAZAMIENTO AL LUGAR DE TRABAJO

ciados en Andalucía50, comenzando con las medidas de con-
tratación preferente de personas con discapacidad, el 13% 
de los convenios negociados en Andalucía y vigentes duran-
te el año 2006 establece preferencias en la contratación a 
favor del colectivo, mediante cupos de reserva u otros tipos 
de medidas, afectando al 19,92% de las empresas conside-
radas y al 30% de los trabajadores y trabajadoras.

Del resto de cláusulas que favorecen la inserción y/o 
permanencia de las personas con discapacidad en el merca-
do de trabajo, sobresalen las de garantía de empleo en caso 
de incapacidad sobrevenida y de adaptación del puesto de 
trabajo a la nueva situación del o trabajadora. A propósito, 
existen 218 y 229 convenios respectivamente (el 27% y el 
28,37% de los convenios negociados en Andalucía respecti-
vamente). Por último, cabe reseñar que tan sólo el 3,5% de 
los convenios establecen prohibiciones de situaciones de 
desigualdad en relación con las personas con discapacidad.

TABLA 13: CONVENIOS CON CLÁUSULAS A FAVOR DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD VIGENTES EN ANDALU-

CÍA DURANTE EL AÑO 2006

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapa-
cidad y su relación con el empleo.

Con respecto al entorno laboral, el grado de satisfacción 
de las personas con discapacidad en sus trabajos es medio-
alto, siendo el salario la principal causa de insatisfacción. 

Tanto las y los empleadores como las personas con 
discapacidad consideran que las empresas están sufi-
cientemente adaptadas a las necesidades de las perso-
nas con discapacidad y que se reciben las ayudas nece-
sarias. El 49% de las empresas ha recibido ayudas para 
realizar adaptaciones, de las cuales el 40% provienen de 
la Junta de Andalucía.

Y por último señalar, en relación con la productivi-
dad de las y los trabajadores con discapacidad, que 
para compañeros/as y empleadores/as, aquélla es igual 
o equivalente a la del resto de trabajadores/as, opinión 
compartida por las propias personas afectadas.

La Negociación Colectiva49. 
En cuanto al tratamiento de las personas con dis-

capacidad en los convenios laborales colectivos nego-

Base de Datos: 807 convenios vigentes (176 sector, 631 empresas).
Fuente: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales-Estadísticas so-

bre negociación colectiva en Andalucía y personas con discapacidad.

3.4.2. Los recursos.
Los recursos destinados a esta área sectorial se 

organizan en tres ámbitos, cuyas tablas se muestran a 
continuación. Como en el caso de las áreas anteriores, 
la información alude a: Tipo de recurso (financiación, 
servicios, normativa), agente responsable (Dirección Ge-
neral u Organismo de la Junta de Andalucía), personas 
beneficiarias y gasto para 2005 y 2006 (la información 
disponible es muy limitada).

(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Datos a abril/mayo de 2006.

48 Informe «El Empleo de las Personas con Discapacidad y alternativas 
para su Integración en el mercado de trabajo» elaborado por UGT-Andalucía 
y Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía (2005).

49 Fuentes de información: Estadísticas proporcionadas por el 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (CARL), año 2006.

50 Sólo se hace referencia a los convenios negociados en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin incluir otros convenios ne-
gociados a nivel estatal que pudieren ser igualmente aplicados en 
Andalucía.
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(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Datos a abril/mayo de 2006.

3.4.3. Las necesidades.
Los datos existentes ofrecen una información muy limi-

tada sobre la realidad de las personas con discapacidad en 
el entorno laboral. Sin embargo, estas limitaciones parecen 
subsanadas por el conocimiento de los agentes y de las y 
los trabajadores con discapacidad, lo que permite identificar 
ciertas necesidades que afrontar para mejorar la situación 
de las personas con discapacidad en el entorno laboral:

- Las diversas necesidades de accesibilidad de los 
diferentes grupos de personas con discapacidad deben 
tomarse en consideración en el proceso de la planifica-
ción de cualquier actividad, y no como una adaptación 
posterior a la planificación ya completada. Para que las 
personas con discapacidad puedan acceder en igualdad 
de condiciones al mercado laboral parece necesario:

Hacer un mayor esfuerzo en el cumplimiento de la 
normativa referida a la movilidad y accesibilidad en los 
centros de trabajo.

Promover el diseño accesible de espacios, herra-
mientas informáticas, páginas web, etc.

Incorporar en la formación de los y las profesionales 
cuestiones relacionadas con las necesidades de las per-
sonas con discapacidad.

- En cuanto a la adaptación del puesto de trabajo 
parece necesario:

Trabajar para cambiar la comprensión de «adap-
tación de puesto de trabajo» hacia su verdadera con-
cepción.

Fomentar en todos los ámbitos la incorporación de 
las adaptaciones y los apoyos necesarios.

- En el ámbito de los riesgos laborales, se plantea la 
necesidad de:

Reflexionar sobre la repercusión de la Ley desde el pun-
to de vista de las personas con discapacidad, con el fin de 
valorar la posibilidad de adoptar medidas específicas.

Introducir en la formación de las y los técnicos de 
Prevención de Riesgos Laborales contenidos específicos 
sobre las características de los distintos colectivos de 
personas con discapacidad, así como soluciones y adap-
taciones del puesto de trabajo y del entorno laboral.

- Hacer una revisión de la adecuación y la cobertura 
a las necesidades de las personas con discapacidad de 
los convenios a los que están sujetos los Centros Espe-
ciales de Empleo. 

3.5. Área 5: Educación.
El ámbito educativo es el paso previo al ámbito labo-

ral. En el caso de las personas con discapacidad, y con 
tanto o mayor énfasis que para el resto de la población, 
la educación es un elemento clave para mejorar su em-
pleabilidad y para tener acceso a oportunidades y alter-
nativas en el mundo laboral. 

3.5.1. Los datos: Nivel educativo y presencia en 
enseñanzas post-obligatorias de las personas con dis-
capacidad51. 

Nivel educativo:

El nivel educativo de las personas con discapacidad 
en Andalucía es claramente inferior al del resto de la po-
blación andaluza y al de las personas con discapacidad en 
España. El 66,3% de la población con discapacidad de la 
Comunidad Autónoma de entre 16 y 64 años tiene sólo 
estudios primarios o no tiene estudios y tan sólo el 6,5% 
cuenta con estudios superiores.

TABLA 14. NIVEL EDUCATIVO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA POR GÉNERO, EDAD Y 

TIPO DE DISCAPACIDAD

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapaci-
dad y su relación con el empleo.

51 Estadísticas de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía.
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Por tramos de edad, se observa que las personas 
jóvenes están más preparadas que las mayores. Así, el 
62,4% de la población de entre 16 y 24 años tiene estu-
dios medios, frente al 80% de las personas de entre 45 
y 64 años que sólo cuenta con estudios primarios o no 
tiene estudios.

Sin bien en términos generales el nivel educativo de 
los hombres es superior al de las mujeres, esta situación 
se invierte entre la población más joven, ya que un 41% 
de los hombres con discapacidad entre 16 y 24 años 
sólo tiene estudios primarios o no tiene estudios, mien-
tras que en el caso de las mujeres este porcentaje baja 
al 22%. 

Por tipo de discapacidad, las personas con en-
fermedad mental alcanzan el nivel medio de estudios 
más bajo (73,6% tiene estudios primarios o no tiene 
estudios), siendo las personas con discapacidad física 
y auditiva quienes alcanzan los niveles de estudios más 
elevados (7,4% y 6,8% respectivamente, tienen estudios 
superiores).

La presencia de las personas con discapacidad 
en las enseñanzas no obligatorias (a partir de los 16 
años)52:

- La presencia de personas con discapacidad entre 
el alumnado total de Andalucía ha pasado del 2,6% en el 
curso 2000/2001 al 3,8% en el curso 2004/2005. Este 
crecimiento se ha producido sobre todo en la enseñanza 
obligatoria, donde la participación ha llegado a crecer del 
3% al 4,6%. 

- Específicamente, en la enseñanza no obligatoria, 
aunque también se ha experimentado cierto crecimien-
to (del 0,42% al 0,45%), producido principalmente por la 
mayor presencia de alumnas que han pasado del 0,3% al 
0,4%, la presencia de personas con discapacidad conti-
nua siendo muy baja.

52 La enseñanza no obligatoria que se analiza considera las 
enseñanzas de Bachillerato, Ciclos Formativos y Programas de Ga-
rantía Social. No se incluye la Educación Universitaria, debido a la 
escasa información con que se cuenta sobre la presencia de las 
personas con discapacidad en la misma.

- Estos datos arrojan una información relevante, por-
que tras ellos se advierte un considerable descenso en 
la participación de personas con discapacidad en el salto 
de la enseñanza obligatoria a la no obligatoria, más acu-
sado entre los hombres (del 5,63% al 0,52%) que entre 
las mujeres (del 3,57% al 0,39%), lo que podría indicar 
que, si bien la participación femenina es menor, tiene un 
grado de abandono escolar también menor.

- Por tipo de enseñanza, la presencia de alumnado 
con discapacidad en Programas de Garantía Social ha 
disminuido muy levemente (del 8,62% al 8,43%), a favor 
del Bachillerato, y especialmente, los Ciclos Formativos, 
donde se ha pasado del 0,26% en el curso 2000/2001 al 
0,35% en 2004/2005. 

- La distribución del alumnado entre las enseñan-
zas, por tipo de discapacidad, evidencia la tendencia 
de las personas con discapacidad intelectual a matricu-
larse en Programas de Garantía Social, cuya presencia 
alcanza el 86% sobre el total de alumnos/as con disca-
pacidad. El alumnado con otro tipo de discapacidad se 
concentra casi por igual en Bachillerato (43% con disca-
pacidad física y 45% con discapacidad auditiva) y en los 
Ciclos Formativos (45% con discapacidad física y 46% 
con discapacidad auditiva). Sólo las y los estudiantes 
con discapacidad visual tienden a cursar Ciclos Forma-
tivos (61%) en mayor medida que Bachillerato (34%). 

- En cuanto a los motivos de abandono escolar, 
mientras que para las familias la discapacidad constitu-
ye el principal problema para la continuación de los estu-
dios, para las personas con discapacidad el motivo más 
importante para dejar los estudios es la necesidad de 
trabajar, dejando en muy segundo plano sus problemas 
de salud como causa del abandono escolar.

3.5.2. Los recursos.
Los recursos correspondientes al Área 5 se presentan 

en dos tablas, una por cada uno de los ámbitos que la 
componen. Cada una de ellas contiene información sobre: 
Tipo de recurso (servicio, financiación, normativa autonó-
mica), agente responsable (Dirección General u Organis-
mo de la Junta de Andalucía), personas beneficiarias (dis-
tinguiendo el número por género cuando se dispone de 
información) y gasto para los años 2005 y 2006, también 
siempre que la información disponible lo permite.
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(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Los datos corresponden al curso 2004/2005 y al curso 2005/2006, respectivamente.
(3) Para una correcta interpretación de esta información es importante tener presente la característica de transversalidad del área relativa a 

orientación y educación especial. La participación de personas con discapacidad en los diferentes niveles educativos considerados (beneficiarios/
as), es el resultado de todas la actuaciones dirigidas al colectivo, ofrecidas tanto desde la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación como desde la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, y otros centros directivos de la Consejería de Educación 
no especificados. Por tanto, los datos de beneficiarios/as en los cursos post-obligatorios corresponden, de manera transversal, también a beneficia-
rios/as de los servicios impartidos desde la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación. De la misma manera, los montos pre-
supuestarios fueron obtenidos teniendo en cuenta estas particularidades, y contemplando las características transversales de los servicios ofrecidos 
por otras Direcciones Generales (ver detalle en Informe de Recursos para personas con discapacidad en materia de empleabilidad en Andalucía).

(4) La categoría «otras» incluye: Trastornos generales del desarrollo, Trastornos graves del lenguaje, Plurideficiencia, y Dificultades del 
aprendizaje.

(5) A partir del curso 2006/2007, el convenio deja de existir, siendo el ISE el que asume la contratación.
(6) Modalidad C de escolarización (Centro ordinario con aula específica).
(7) En todos los niveles educativos propios de la EI, EP, ESO y ESPO.
(8) Trastornos Generales del Desarrollo.
(9) Trastornos Graves de Conducta.
* Datos extraídos de la Evaluación del PAIPDA.
** Estimación propia con base en las estadísticas de la Consejería de Educación de Andalucía y datos del presupuesto 2005 de la Junta de 

Andalucía. El detalle de los cálculos realizados se presenta en el Informe de Recursos para personas con discapacidad en materia de empleabilidad 
de en Andalucía.
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(1) Datos proporcionados por las Direcciones Generales, salvo indicación.
(2) Los datos correspondientes al curso 2004/2005.
* Gasto previsto en el ejercicio 2006.

3.5.3. Las necesidades.
Las posibilidades de acceso a la educación de las 

personas con discapacidad han mejorado en los últimos 
años. En el contexto de las enseñanzas no obligatorias, 
si bien es cierto que ha ido creciendo la presencia de 
alumnado con discapacidad, ésta es todavía muy baja, 
sigue mejorando pero sin haberse librado todavía de la 
sombra del abandono escolar y no tiene resuelta de ma-
nera satisfactoria el paso del ámbito educativo al labo-
ral. En este contexto, parece necesario apostar por la 
participación de las personas con discapacidad en las 
enseñanzas post-obligatorias normalizadas desde varios 
frentes a la vez:

- Adoptar medidas dirigidas a hacer accesibles los 
centros de formación (transporte accesible y accesibili-
dad arquitectónica, comunicativa y cognitiva) en igual-
dad de condiciones para el alumnado con y sin disca-
pacidad.

- Realizar acciones de sensibilización y formación 
continua y especializada del profesorado.

- Incorporar las adaptaciones (curriculares, técnicas, 
etc.) y apoyos necesarios.

- Promover medidas para eliminar el abandono esco-
lar entre niveles educativos y para orientar el tránsito del 
ámbito educativo al ámbito laboral de una manera efecti-
va y orientada a las condiciones del mercado de trabajo. 

3.6. Área 6: Apoyo específico. 
Es importante recordar que esta Área ha sido in-

cluida en la estructura del Plan, con el fin de poner de 
manifiesto aquellas situaciones y/o grupos de personas 
que requieran una atención específica, más allá de la 
atención que en términos generales se prodigue a las 
personas con discapacidad en materia de empleabilidad 
en las áreas sectoriales del Plan. 

En relación a la mujer con discapacidad, aunque con 
carácter transversal integrado en todas las líneas y me-

didas del conjunto de las áreas del Plan, se ha tenido en 
cuenta la cuestión de género, de conformidad con los 
principios del Plan considerados en el Decreto 30/2006, 
de 7 de febrero. No obstante, se ha estimado oportuno 
recoger de manera concreta en éste área aquellas accio-
nes de carácter específico que favorezcan y mejoren la 
posición de las mujeres con discapacidad en el mercado 
de trabajo.

3.6.1. Los datos: 

3.6.1.1. Mujer Discapacitada.

Situaciones relacionadas con el género:

- Las mujeres con discapacidad en ocasiones aca-
ban sufriendo una doble situación de desigualdad: Por 
tener alguna discapacidad y por ser mujer. La discapa-
cidad interactúa con el género situando a las mujeres 
afectadas no sólo en una posición desigual con respecto 
a la población general, sino también con respecto a los 
hombres con discapacidad. 

Particularmente, en el mercado laboral, los datos 
revelan:

- Menor participación de las mujeres en el merca-
do laboral (sólo el 24% son activas frente al 32% de los 
hombres). 

El perfil predominante de las mujeres afectadas que 
registran menores tasas de actividad que sus homólogos 
varones es: entre 45 y 64 años (16,5% mujeres y 28% en 
hombres) y con estudios primarios o sin estudios (14% 
en mujeres y 26% en hombres). Es decir, mujeres mayo-
res y con bajo nivel de estudios.

Además, el 73,5% de las mujeres inactivas no se in-
corpora al mercado de trabajo por dedicarse a las labo-
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res del hogar, mientras que entre los hombres, el princi-
pal motivo de la inactividad es la incapacidad absoluta o 
jubilación (73,9%).

- Menor tasa de empleo, que se sitúa en el 17,3%, 
frente al 26,7% en el caso de los hombres.

- Mayor tasa de paro, que alcanza el 28%, frente al 
18,5% de los hombres.

En este caso tienen singular importancia las diferen-
cias entre hombres y mujeres con estudios superiores. 
Mientras la tasa de paro de los hombres con discapa-
cidad con estudios superiores se sitúa en el 4,2%, la de 
las mujeres con mismo nivel educativo asciende hasta 
el 26,1%. También destaca la elevada tasa de paro de 
las mujeres con discapacidad visual del 21,7%, frente al 
4,5% de los hombres con esta misma discapacidad.

TABLA 15. TASAS DE ACTIVIDAD, EMPLEO Y PARO DE HOMBRES Y MUJERES CON DISCAPACIDAD

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapacidad y su relación con el empleo.

3.6.1.2. Colectivos Vulnerables.
Situaciones vulnerables relacionadas con el tipo de 

discapacidad:

El colectivo de personas con discapacidad es hetero-
géneo y existen importantes diferencias, tanto por género, 
como por edades, y sobre todo por tipos de discapacidad. 

Con respecto a esta última característica, se observa una 
particular desventaja por parte de las personas con enfer-
medad mental en el ámbito laboral, derivada de su bajísima 
participación en el mercado de trabajo (el 86,2% son inac-
tivos/as), que viene acompañada de una tasa de empleo 
también muy baja (9,6%) y, además, de la tasa de paro más 
alta entre todos los tipos de discapacidad (29,9%).

TABLA 16. TASAS DE ACTIVIDAD, EMPLEO Y PARO POR TIPOS DE DISCAPACIDAD

Fuente: INE-Módulo Especial de la EPA: Personas con discapacidad y su relación con el empleo.



Página núm. 140 BOJA núm. 7  Se vi lla, 10 de enero 2008

3.6.2. Los recursos:. Recordemos que, por tratarse 
esta de un área transversal, los recursos que se detallan 

a continuación corresponden a Áreas sectoriales y por 
tanto sus características ya han sido mencionadas. 

Colectivos vulnerables

3.6.3. Las necesidades.
En primer lugar, es preciso destacar que los agentes 

consultados han identificado un amplio número de perso-
nas: Mujeres y colectivos vulnerables (personas de 35-40 
años (aproximadamente), personas con enfermedad men-
tal, discapacidad intelectual, discapacidad auditiva, tras-
tornos del espectro autista, grandes afectados y personas 
que viven en zonas rurales o municipios pequeños).

La mayoría de ellos son considerados como colec-
tivos vulnerables con relación al empleo debido, entre 
otros factores, a:

- La invisibilidad de las personas con discapacidad y 
sus necesidades a la hora de diseñar espacios, servicios, 
formación de profesionales, etc.

- La falta de sensibilidad y conocimiento sobre la 
discapacidad y sobre las capacidades específicas de los 
colectivos, para poder desempeñar puestos de trabajo 
si éstos cuentan con las adaptaciones y los apoyos ne-
cesarios. 

- La tendencia generalizada por parte del empresariado 
a demandar personas con discapacidad que se adapten a 
los puestos de trabajo, y la resistencia a realizar adaptacio-
nes de los puestos de trabajo más allá de las adaptaciones 
materiales o técnicas, es decir, adaptaciones en la organiza-
ción del trabajo, incorporación de apoyos, etc.

- La superprotección de las familias que lleva a que 
las personas con discapacidad no se incorporen al mun-
do laboral de forma activa.

Se trata de factores que, sin embargo, son objeto 
de atención en términos generales en las Áreas del Plan 
analizadas anteriormente.

Sin embargo, aunque los colectivos enumerados 
puedan tener particularidades que marcan su doble si-
tuación de desigualdad en algún aspecto, en esta área 
se trata de dar un paso más, identificando aquellas per-
sonas, grupos y/o situaciones que requieran de actuacio-
nes específicas, más allá de la atención que en el con-
junto del Plan se de a las personas con discapacidad en 
materia de empleabilidad. En este sentido se considera 
necesario abordar las siguientes: 

Mujer discapacitada:

- Las mujeres con discapacidad cuyo entorno cultu-
ral les hace construir su identidad en el entorno del ho-
gar y la familia; el trabajo no es un espacio que perciban 
próximo a ellas, por lo que no se muestran activas en la 
demanda de empleo (recordemos que los datos apuntan 
muy bajas tasas de actividad y de empleo entre las muje-
res con discapacidad, con el añadido de que las labores 
del hogar son el principal motivo de la no participación 
en el mercado de trabajo).

Colectivos vulnerables :

Las personas con discapacidad mayores de 35-
40 años que viven fuera de los espacios normaliza-

Mujer discapacitata
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dos y en situación de aislamiento por crecer en un 
entorno que no ha promovido su integración social, 
educativa, etc.

- Las personas con enfermedad mental porque des-
piertan situación de rechazo y miedo entre el empresa-
riado, lo que le lleva a situarlas fuera del mercado de 
trabajo (también en este caso los datos muestran a este 
colectivo con las más bajas tasas de actividad y de em-
pleo de todos los tipos de discapacidad, y las más altas 
tasas de paro).

- Las personas con discapacidad intelectual en cuan-
to a su acceso al mercado de trabajo ordinario.

- Las personas con discapacidad que viven en zo-
nas rurales y municipios pequeños porque tienen mayo-
res dificultades de movilidad y de acceso a las asocia-
ciones, a la información y a los recursos de orientación, 
formación y empleo, así como menos oportunidades 
laborales.

CAPÍTULO II

El Plan de Empleabilidad para las personas con discapa-
cidad en Andalucía, 2007-2013

1. Principios del Plan.
Las acciones recogidas en este Plan responden a 

los siguientes principios:

- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres (considerado en el Decreto 30/2006, de 7 de fe-
brero, por el que se acuerda la elaboración del Plan de 
Empleabilidad para las personas con discapacidad en 
Andalucía).

- Enfoque integrado de género (considerado en el De-
creto 30/2006, de 7 de febrero, por el que se acuerda la 
elaboración del Plan de Empleabilidad para las personas 
con discapacidad en Andalucía).

- Enfoque integral, en la atención a las necesidades 
de las personas con discapacidad.

- Participación activa, de la Administración Pública 
Autonómica, el movimiento asociativo y los agentes eco-
nómicos y sociales.

- Complementariedad, de las acciones sectoriales 
y transversales, reflejada en la propia estructura del 
Plan.

2. Estructura del Plan.
Los criterios generales seguidos para definir la es-

tructura del Plan de Empleabilidad53 para Personas con 
Discapacidad en Andalucía son los siguientes:

- Cobertura de todos los aspectos relacionados con 
la empleabilidad de las personas con discapacidad.

- Complementariedad en el contenido de las distin-
tas áreas.

- Integralidad de las actuaciones independientemen-
te de los agentes responsables.

- Coherencia entre las acciones de todos los agentes 
para garantizar la cobertura, complementariedad e inte-
gralidad.

53 Para la elaboración de este Plan, se ha adoptado el con-
cepto de Empleabilidad entendida como el conjunto de aptitudes 
y actitudes de una persona que hacen que ésta pueda acceder a 
un puesto de trabajo, conservarlo, mejorarlo y cambiarlo si así lo 
desea. La definición completa de Empleabilidad, según la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT), puede verse en ILO: Conclu-
sions concerning human resources training and development, ILC, 
88th Session, 2000 

La estructura del Plan se ilustra en el cuadro siguien-
te, donde se distinguen seis Áreas.

- El Área 1, transversal, que lo abarca todo, en el sen-
tido de que sus objetivos son globales y transversales, 
más allá de las áreas temáticas, y más allá del tiempo; 
en este sentido, téngase en cuenta que antes, durante 
y después del Plan es necesario seguir implementando 
actuaciones relacionadas con esta Área, incluso más allá 
de que se consigan los objetivos que en el marco de este 
Plan se marquen. Por tanto, es un área transversal en el 
sentido de globalidad.

- Las cuatro Áreas sectoriales, de la 2 a la 5, acordes 
con la estructura organizativa y de gestión de las actua-
ciones en los aspectos relacionados con la empleabilidad 
de las personas con discapacidad.

- El Área 6, transversal, pero que contenga las medi-
das específicas para mejorar situaciones y/o grupos de 
personas que sufren mayores situaciones de desigual-
dad, como son las mujeres y los grupos de personas 
en situación vulnerable, más allá de las medidas que 
«en media» se contemplen en las áreas sectoriales en 
materia de empleabilidad para las personas con disca-
pacidad. En este sentido, el Área 6 puede considerarse 
transversal en el sentido de especificidad.

Estas seis Áreas se estructuran, a su vez, en ámbi-
tos según la tabla siguiente:

ÁREAS SECTORIALES

Área 2: Acceso y permanencia en el empleo:
 
2.1. Orientación e intermediación. 
2.2. Formación para el empleo.
2.3. Fomento de la contratación.
2.4. Instrumentos que alternan formación y empleo. 
2.5. Cuota de reserva.
2.6. Empleo público.

Área 3: Apoyo a la iniciativa empresarial: 

3.1. Apoyo al autoempleo. 
3.2. Apoyo a la creación de empresas.

Área 4: Adecuación del entorno laboral.

4.1. Accesibilidad.
4.2. Adaptación del puesto de trabajo. 
4.3. Prevención de riesgos laborales. 
4.4. Negociación colectiva.

Área 5: Educación. 

5.1. Formación reglada. 
5.2. Estudios universitarios. 
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ÁREAS TRANSVERSALES

Área 1: Coordinación, movilización y participación de 
los agentes. 

1.1. Coordinación institucional. 
1.2. Sensibilización de todos los agentes. 
1.3. Estudios e investigación. 

Área 6: Apoyo específico: 

Capítulo I. Mujer discapacitada.
Capítulo II. Colectivos vulnerables.

En consecuencia, esta estructura del Plan de Em-
pleabilidad para las personas con discapacidad en Anda-
lucía, 2007-2013 proporciona el soporte sobre el que se 
ordenan los objetivos operativos y las medidas del Plan 
por áreas y ámbitos de actuación.

3. Objetivos estratégicos.
Los datos sobre la presencia de las personas con 

discapacidad en edad de trabajar son contundentes: 

- Entre las personas con discapacidad en Andalucía 
entre los 16 y los 64 años, el 32,6% están jubiladas o tie-
ne incapacidad absoluta, por lo que en sentido estricto, 
sólo el 67,4% pueden o podrían trabajar. 

- Esta proporción la forman personas que están ac-
tivas y personas que están inactivas. Concretamente, un 
28,6% se encuentran activas (22,3% ocupadas y 6,3% pa-
radas) y un 38,6% se encuentran inactivas.

- Por tanto, no están presentes en el mercado de tra-
bajo, aunque potencialmente podrían estarlo, un 38,6% 
del total de personas con discapacidad entre los 16 y los 
64 años. 

Estos datos apuntan a que para abordar la mejora 
de la empleabilidad de las personas con discapacidad 
en su conjunto, el primer gran reto de este Plan es au-
mentar la participación en el mercado de trabajo de las 
personas con discapacidad, constituyéndose el Servicio 
Andaluz de Empleo en centro de referencia básico y fun-
damental para la empleabilidad de las personas con dis-
capacidad. 

Para ello se hace necesaria una acción conjunta 
desde los diversos frentes de competencia, responsabi-
lidad, conocimiento y experiencia de todos los agentes 
relacionados, tanto públicos como privados. Esta labor, 
que ya se viene produciendo, tiene que seguir profundi-
zándose con medidas que mejoren la coordinación y la 
comunicación institucional, la producción y el intercam-
bio de información, y la sensibilización y el conocimiento 
de las potencialidades de las personas con discapacidad 
con relación al empleo. 

De forma adicional y complementaria, esta labor de 
potenciación de la participación de las personas con dis-
capacidad en el mercado laboral, va mucho más allá y 
debe traducirse en medidas concretas materializadas en 
los diferentes ámbitos de las áreas sectoriales (Áreas 2 a 
5) y en el Área transversal de apoyo específico donde se 
hace necesario definir medidas de acción positiva dirigidas 
a las mujeres y a las personas en situación vulnerable. 

Teniendo todo esto en cuenta, los objetivos estraté-
gicos del Plan se concretan en:

Objetivos estratégicos del Plan:

- Elevar la tasa de actividad de las personas con dis-
capacidad en Andalucía, desarrollando actuaciones coor-

dinadas por parte de los organismos públicos y privados 
desde sus diversos ámbitos de competencia.

- Conseguir que las personas con discapacidad iden-
tifiquen al Servicio Andaluz de Empleo como el organis-
mo de coordinación, información e interlocución de las 
actuaciones relacionadas con el empleo de las personas 
con discapacidad, que presta un servicio de calidad, in-
tegral, universal y gratuito.

- Atender de forma prioritaria a las mujeres con dis-
capacidad con carácter transversal integrado en todas 
las líneas y medidas del conjunto de las áreas del Plan y 
desarrollar acciones de carácter específico que favorez-
can y mejoren la posición de las mujeres con discapaci-
dad en el mercado de trabajo.

- Sensibilizar y mejorar el conocimiento del empresa-
riado, del personal técnico y profesional que trabaja con 
personas con discapacidad en los ámbitos laboral y for-
mativo, de los cuadros sindicales, y de las familias y las 
personas afectadas, sobre las necesidades, capacidades 
y potencialidades de las personas con discapacidad en 
el desempeño de un trabajo, y de su contribución so-
cioeconómica.

- Desarrollar actuaciones integrales y personalizadas 
de búsqueda de empleo y de formación para y en el em-
pleo de las personas con discapacidad, que potencien el 
acceso y la permanencia en el mercado de trabajo.

- Impulsar la iniciativa empresarial de las personas 
con discapacidad, como alternativa viable y realista de 
acceso y progreso en el mercado laboral.

- Mejorar la accesibilidad y la adaptación de los re-
cursos y espacios, para que las personas con discapaci-
dad puedan recibir formación, buscar empleo y desem-
peñar un puesto de trabajo en igualdad de condiciones.

- Incrementar el número de personas con discapaci-
dad con titulación en las enseñanzas post-obligatorias y 
facilitar su transición al mundo laboral.

- Apoyar de manera específica a personas con enfer-
medad mental, personas con discapacidad intelectual y 
personas con discapacidad residentes en zonas rurales, 
para neutralizar en cada caso las causas de su menor 
participación en el mercado laboral. 

4. Objetivos operativos y medidas por Áreas.

Área 1: Coordinación, movilización y participación de 
todos los agentes.

1.1. Coordinación institucional.
Objetivo 1.1.1. Mejorar la coordinación, colaboración 

y comunicación entre los organismos públicos con com-
petencia en el Plan, para diseñar y desarrollar acciones 
conjuntas que mejoren la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad.

1.1.1.1. Impulsar protocolos de colaboración entre 
las Consejerías con competencia en los ámbitos de ac-
tuación del Plan, en la medida en que se detecten ne-
cesidades, para desarrollar actuaciones en los ámbitos 
educativo, familiar, laboral y social que, incorporando el 
enfoque integrado de género en las políticas públicas, 
promuevan la integración a la vida laboral activa de las 
personas con discapacidad.

Organismos responsables: Direcciones Generales y 
Organismos Públicos con competencia en el Plan.

1.1.1.2. Constituir una Comisión Permanente de Se-
guimiento integrada por representantes de los departa-
mentos con competencia en la elaboración del Plan, que 
realice el seguimiento y la evaluación de las medidas a 
diseñar y desarrollar en las correspondientes Áreas sec-
toriales del Plan, así como de las que se deriven de los 
protocolos establecidos entre organismos públicos en 
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materia de integración laboral de las personas con dis-
capacidad. Asimismo, formará parte de esta Comisión, 
el Instituto Andaluz de la Mujer, con objeto de prestar 
su asesoramiento en relación con la transversalidad en 
materia de género y en relación con aquellas medidas 
del Plan que, de forma concreta, aborden la igualdad de 
género.

Organismos responsables: Direcciones Generales y 
Organismos Públicos con competencia en el Plan y el 
Instituto Andaluz de la Mujer.

1.2. Sensibilización de todos los agentes.
Objetivo 1.2.1. Cambiar la imagen y comprensión 

de las necesidades, oportunidades y contribución de las 
personas con discapacidad en el mundo laboral. 

1.2.1.1. Diseñar y poner en marcha acciones de 
información y asesoramiento sobre los recursos de for-
mación y empleo disponibles para las personas con dis-
capacidad, haciendo especial hincapié en las oportuni-
dades de integración social que pueden derivarse de la 
formación y el empleo.

Organismo responsable: Dirección General de Fo-
mento del Empleo, Dirección General de Intermediación 
e Inserción Laboral, Dirección General de Formación 
para el Empleo.

1.2.1.2. Desarrollar acciones de sensibilización en 
las familias sobre discapacidad y vida independiente, 
género y modelos de familia, apoyo para el cuidado de 
personas dependientes y sexualidad en personas con 
discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Perso-
nas con Discapacidad.

1.2.1.3. Fomentar acuerdos/convenios con empre-
sas en régimen de normalización para realizar acciones 
de difusión sobre oportunidades en el empleo ordinario 
de las personas con discapacidad en centros formativos, 
para orientar al alumnado con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Fo-
mento del Empleo, Dirección General de Intermediación 
e Inserción Laboral, Dirección General de Formación 
para el Empleo.

1.2.1.4. Desarrollar acciones informativas y de sen-
sibilización en las empresas y los cuadros sindicales so-
bre la discapacidad, el mercado laboral, los incentivos 
a la contratación de las personas con discapacidad, las 
ayudas a la adaptación de puestos de trabajo, y demás 
recursos para promover la contratación de personas con 
discapacidad en la empresa ordinaria.

Organismo responsable: Dirección General de Fomento 
del Empleo.

1.2.1.5. Potenciar la difusión de buenas prácticas en 
la gestión de recursos humanos en las empresas que 
incorporen en sus plantillas personas con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Fo-
mento del Empleo, Dirección General de Intermediación 
e Inserción Laboral, Dirección General de Formación 
para el Empleo.

1.2.1.6. Potenciar la difusión de las buenas prácticas 
de empresas globalmente accesibles para personas con 
discapacidad (en espacios, herramientas, organización y 
productos/servicios).

Organismo responsable: Consejería de Empleo.
1.2.1.7. Desarrollar acciones para la promoción de 

la responsabilidad social corporativa en materia de per-
sonas con discapacidad, así como de la adopción de me-
didas para la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas con discapacidad, con énfasis en la pers-
pectiva de género. 

Organismos responsables: Dirección General de 
Economía Social y Emprendedores, Dirección General 

de Fomento del Empleo, Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social.

1.2.1.8. Desarrollar campañas de sensibilización 
en la escuela y los centros formativos sobre discapaci-
dad, igualdad de oportunidades, diversidad y mercado 
de trabajo.

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Educación Permanente.

1.2.1.9. Fomentar la inclusión de la discapacidad 
como conocimiento universitario contemplado transver-
salmente en el currículo universitario, especialmente en-
tre aquellas disciplinas académicas que podrían incidir 
más directamente en la integración laboral y social del 
colectivo.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

1.2.1.10. Realizar/promover acciones formativas en 
materia de discapacidad dirigidas a personal técnico de 
la Administración Pública, a los cuadros sindicales y al 
personal técnico de los sindicatos, profesorado, perso-
nal técnico del movimiento asociativo y profesionales de 
atención directa a las personas con discapacidad, para 
que mejore su conocimiento y trato especializado de los 
diferentes colectivos. 

Organismos responsables: Dirección General de In-
novación y Formación del Profesorado, Dirección Gene-
ral de Personas con Discapacidad. 

1.2.1.11. Organizar foros de encuentro entre Admi-
nistraciones Públicas, agentes económicos y sociales, 
movimiento asociativo y personas expertas, sobre las ne-
cesidades y las oportunidades de las personas con dis-
capacidad en el mercado ordinario, e impulsar acciones 
conjuntas.

Organismo responsable: Dirección General de Fomento 
del Empleo.

1.2.1.12. Fomentar la emisión de programas en los 
medios de comunicación con contenidos relacionados 
con las posibilidades laborales de las personas con dis-
capacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Fomento 
del Empleo.

1.2.1.13. Dinamizar asociaciones de personas con 
discapacidad y personas con discapacidad no organiza-
das, para abordar cuestiones relativas a la formación, el 
empleo, la igualdad de oportunidades y medidas de con-
ciliación que favorezcan la participación de las personas 
con discapacidad en el mercado de trabajo.

Organismo responsable: Dirección General de Fo-
mento del Empleo, Dirección General de Intermediación 
e Inserción Laboral, Dirección General de Formación 
para el Empleo, Dirección General de Personas con Dis-
capacidad.

1.2.1.14. Realizar acciones de difusión de buenas 
prácticas en diferentes aspectos relacionados con el em-
pleo de las personas con discapacidad, en colaboración 
con los agentes económicos y sociales y el movimiento 
asociativo. 

Organismos responsables: Direcciones Generales y 
Organismos Públicos con competencia en el Plan.

1.2.1.15. Fomentar y apoyar las actuaciones de las 
organizaciones sindicales y empresariales andaluzas 
destinadas a cambiar la imagen y comprensión de las 
necesidades y oportunidades de las personas con disca-
pacidad en relación con el mundo laboral.

Organismos responsables: Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales.

Objetivo 1.2.2. Facilitar a las personas con disca-
pacidad y sus familias, el empresariado, el movimiento 
asociativo y la sociedad en general, el conocimiento de-
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los recursos existentes para la integración laboral de las 
personas con discapacidad.

1.2.2.1. Realizar campañas informativas a través de 
los medios de comunicación de las actuaciones que se 
llevan a cabo.

Organismo responsable: Servicio Andaluz de Empleo.
1.2.2.2. Hacer una guía de los recursos en materia 

de empleabilidad para las personas con discapacidad y 
distribuirla.

Organismo responsable: Servicio Andaluz de Empleo.
1.2.2.3. Hacer accesibles las páginas web de los or-

ganismos públicos para los diferentes tipos de discapa-
cidad.

Organismo responsable: Servicio Andaluz de Empleo.

1.3. Estudios e investigación.
Objetivo 1.3.1: Mejorar el conocimiento sobre la si-

tuación laboral y formativa de las personas con discapa-
cidad en Andalucía, para evaluar las políticas, orientar la 
toma de decisiones y mantener informada y sensibilizada 
a la opinión pública en general.

1.3.1.1. Realizar estudios de diversa naturaleza so-
bre la situación de las personas con discapacidad con 
relación a la formación y el empleo, con especial énfasis 
en el conocimiento de la situación de las mujeres con 
discapacidad:

- Estudio diagnóstico de las condiciones de empleabi-
lidad (nivel de formación, situación con respecto a la acti-
vidad económica, condicionantes de su situación formati-
va y laboral, etc.) de los distintos grupos de personas con 
discapacidad, para conocer sus características sociode-
mográficas, sus necesidades formativas, sus necesidades 
y oportunidades en el mercado de trabajo y en los puestos 
donde sus condiciones sean idóneas, etc.

- Estudio de identificación de los nuevos yacimientos 
de empleo, que suponen una oportunidad laboral para las 
personas con discapacidad, prestando especial atención 
a persona inactivas que desean/puedan incorporarse al 
mercado laboral, mujeres, jóvenes, personas con empleos 
precarios, personas en paro de larga duración, etc.

- Estudio sobre la situación actual de los Centros 
Especiales de Empleo (normativa, distribución territorial, 
condiciones laborales, especialización sectorial y ocupa-
cional, necesidades, oportunidades, conveniencia de los 
convenios específicos para el empleo protegido, etc.), 
para evaluar su evolución y eficacia como puente al em-
pleo normalizado y valorar adecuadamente su situación 
actual y de futuro, y orientar actuaciones futuras.

- Estudio sobre los factores condicionantes y las posibi-
lidades del autoempleo como alternativa viable de empleo 
para las personas con discapacidad, por tipo de discapa-
cidad, género y ámbito territorial, que oriente el diseño de 
actuaciones específicas para fomentar el autoempleo de las 
personas con discapacidad. 

- Estudio sobre los factores condicionantes y las po-
sibilidades de la creación de empresas como alternativa 
viable de empleo para las personas con discapacidad, 
por tipo de discapacidad, género y ámbito territorial, que 
oriente el diseño de actuaciones específicas para fomen-
tar el emprendizaje de las personas con discapacidad.

- Estudio de evaluación de la situación de las personas 
con discapacidad en la empresa ordinaria en varios aspec-
tos: Perfil de trabajadores con discapacidad en puestos 
adaptados; tipo de ocupación, actividad y funciones desem-
peñadas; necesidades específicas del personal con disca-
pacidad con relación a la accesibilidad (arquitectónica y de 
comunicación) y adaptación de puestos de trabajo en las 
empresas; condiciones de seguridad en el trabajo; condicio-
nes laborales; cumplimiento de la cuota de reserva; etc.

- Estudio de identificación de los nuevos yacimientos 
de empleo para personas con discapacidad en situación 
vulnerable con respecto a su integración laboral. 

- Estudio de los factores que influyen en que el em-
presariado contrate a mujeres con discapacidad, así 
como la forma en que el género y la discapacidad condi-
cionan las contrataciones y las relaciones laborales.

- Análisis de los puestos de trabajo en los que las 
mujeres con discapacidad se encuentran infrarepresen-
tadas en relación con las mujeres en general y con los 
hombres con discapacidad.

- Análisis de los centros/servicios de empleo para detec-
tar la forma más viable de integrar la perspectiva de género 
y discapacidad, desde su diseño hasta su evaluación.

Organismos responsables: Direcciones Generales y Or-
ganismos Públicos con competencia en el Plan que vayan 
a desarrollar algún tipo de estudio de los relacionados.

1.3.1.2. Desarrollar los dispositivos de información 
estadística existentes en el Servicio Andaluz de Empleo, 
para consolidarlos en un sistema estadístico integrado so-
bre empleo y formación, que permita el análisis evolutivo:

- Incorporar en todas las bases y/o registros de da-
tos las variables discapacidad y género (recomendable 
también: Edad y nivel de estudios).

- Realizar la actualización y mantenimiento periódico 
de las bases de datos y/o registros existentes.

- Facilitar el acceso público a los datos oficiales en 
los diferentes ámbitos para mejorar el conocimiento y fa-
vorecer la investigación.

- Crear nuevas bases de datos y/o nuevos registros 
en aspectos de interés.

Organismos responsables (todos los que tengan/pu-
dieran crear alguna base de datos en algún ámbito re-
lacionado): Dirección General de Intermediación e Inser-
ción Laboral (base de datos de demandantes de empleo), 
Dirección General de Formación para el Empleo (datos 
de personas con discapacidad beneficiarias), Dirección 
General de Fomento del Empleo (datos de Centros Es-
peciales de Empleo), Consejería de Educación (bases de 
datos sobre enseñanza post-obligatoria), Dirección Gene-
ral de Personas con Discapacidad (base de datos de per-
sonas con discapacidad con reconocimiento del grado 
de minusvalía), Dirección General de Universidades (da-
tos sobre estudiantes universitarios con discapacidad), 
Dirección General de Economía Social y Emprendedores 
(bases de datos sobre empresas de Economía Social con 
personas con discapacidad), Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales (base de datos sobre negociación co-
lectiva en relación con la discapacidad).

1.3.1.3. Incentivar líneas de investigación académi-
cas relacionadas con la integración de las personas con 
discapacidad en el mercado laboral y su publicación.

Organismo responsable: Dirección General de Inves-
tigación, Tecnología y Empresa.

Área 2: Acceso y permanencia en el empleo.

2.1. Orientación e intermediación.
Objetivo 2.1.1. Potenciar servicios de orientación e 

intermediación dotados de personal especializado, apro-
vechando las sinergias existentes y dotando de una ma-
yor eficacia a los mecanismos actuales. 

2.1.1.1. Favorecer la complementariedad de la ges-
tión de todos los programas de orientación del Servicio 
Andaluz de Empleo, en los Servicios de Orientación es-
pecializados.
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Organismo responsable: Dirección General de Inter-
mediación e Inserción Laboral.

2.1.1.2. Desarrollar los niveles de coordinación entre 
las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo y los servi-
cios de Orientación especializados.

Organismo responsable: Dirección General de Inter-
mediación e Inserción Laboral.

2.1.1.3. Desarrollar acciones formativas en materia 
de discapacidad para el personal de la Administración 
Pública especializado en orientación e intermediación 
laboral.

Organismo responsable: Dirección General de Inter-
mediación e Inserción Laboral.

Objetivo 2.1.2. Garantizar a todas las personas con 
discapacidad el acceso a la información, el asesoramien-
to y la orientación laboral.

2.1.2.1. Potenciar la difusión de los servicios de in-
termediación y orientación en el ámbito familiar, funda-
mentalmente en aquellos casos en los que la persona 
con discapacidad carece de autonomía o tiene una capa-
cidad de autodeterminación limitada. 

Organismos responsables: Dirección General de Per-
sonas con Discapacidad.

2.1.2.2. Promover la eliminación de las barreras ar-
quitectónicas y de comunicación que obstaculicen el ac-
ceso a los servicios de empleo a todas las personas con 
discapacidad.

Organismo responsable: La Dirección General de In-
termediación e Inserción Laboral.

Objetivo 2.1.3. Facilitar el contacto y el conocimien-
to mutuo entre las empresas y los/as trabajadores con 
discapacidad. 

2.1.3.1. Incorporar a las tareas del Agente de Inter-
mediación Laboral las orientadas a facilitar la interme-
diación entre empresa y demandante de empleo con 
discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Inter-
mediación e Inserción Laboral.

2.1.3.2. Promover acciones de difusión dirigidas a 
responsables de los procesos de selección en las empre-
sas sobre la discapacidad, incentivos a la contratación 
de las personas con discapacidad, y adaptación de los 
criterios de selección que garanticen la concurrencia en 
igualdad de oportunidades a las personas con discapaci-
dad, en colaboración con asociaciones de empresarios, 
sindicatos y el movimiento asociativo.

Organismo responsable: Dirección General de Inter-
mediación e Inserción Laboral.

2.1.3.3. Promover la modificación del Decreto 
258/2005, de 29 de noviembre de 2005, por el que se 
regulan la organización y funciones de los Centros de 
Valoración y Orientación de personas con discapacidad 
de Andalucía, de manera que todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el empleo de las personas con discapa-
cidad, queden inscritas en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Empleo. 

Organismo responsable: Servicio Andaluz de Empleo 
y Dirección General de Personas con Discapacidad.

2.2. Formación para el empleo.
Objetivo 2.2.1. Garantizar una oferta formativa ocu-

pacional accesible y adaptada a los distintos colectivos 
de personas con discapacidad, para que la formación 
para el empleo y la formación en el empleo sean recur-
sos disponibles y accesibles en igualdad de oportunida-
des para las personas con discapacidad.

2.2.1.1. Realizar acciones formativas para el pro-
fesorado, en discapacidad y estrategias de enseñanza 
para atender las necesidades específicas del alumnado 
con discapacidad.

Organismos responsables: Dirección General de For-
mación para el Empleo.

2.2.1.2. Potenciar el seguimiento y control de la 
adaptación de todos los centros formativos, para garan-
tizar la accesibilidad física y de comunicación de sus es-
pacios físicos y virtuales.

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación para el Empleo.

2.2.1.3. Promover la participación del alumnado con 
discapacidad en todos los cursos de Formación Profesio-
nal Ocupacional.

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación para el Empleo.

2.2.1.4. Estudiar e implantar las medidas necesarias 
para que la asistencia a un centro ocupacional no sea 
obstáculo para acceder a un curso de Formación Profe-
sional Ocupacional, así como para acceder a un trabajo 
de carácter temporal, facilitándose la vuelta al centro 
ocupacional cuando finalice el contrato.

Organismo responsable: Dirección General de Perso-
nas con Discapacidad.

Objetivo 2.2.2. Proporcionar una formación para 
el empleo eficaz, de calidad y diversificada, para hacer 
frente a las necesidades de las personas con discapaci-
dad y del mercado laboral.

2.2.2.1. Fomentar la formación profesional ocupa-
cional para personas con discapacidad en especialida-
des requeridas por el mercado laboral.

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación para el Empleo.

2.2.2.2. Potenciar medidas orientadas a reforzar el 
vínculo entre la formación profesional ocupacional y la 
contratación laboral:

- Completar las actividades formativas con prácticas 
no laborales en empresas, como instrumento comple-
mentario de la formación profesional.

- Priorizar la financiación de cursos para discapacita-
dos con compromiso de contratación.

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación para el Empleo.

2.2.2.3. Financiar estudios para evaluar el resultado 
de los cursos de Formación Profesional Ocupacional di-
rigidos a personas con discapacidad, así como detectar 
necesidades formativas y orientar los contenidos forma-
tivos hacia los requerimientos del mercado laboral.

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación para el Empleo.

2.3. Fomento de la contratación.
Objetivo 2.3.1. Potenciar la figura de los Centros Especia-

les de Empleo como fórmulas laborales de aprendizaje y trán-
sito al empleo ordinario para las personas con discapacidad.

2.3.1.1. Evaluar los efectos de la actual normativa 
relacionada con los Centros Especiales de Empleo y las 
medidas alternativas, sobre el funcionamiento actual de 
los Centros Especiales de Empleo.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.3.1.2. Realizar actuaciones dirigidas al empresaria-
do para fomentar la transición de los/as trabajadores/as 
con discapacidad de Centros Especiales de Empleo al 
empleo normalizado:

- Diseñar incentivos eficaces para la transición desde 
Centros Especiales de Empleo a empresas en régimen 
normalizado, y fomentar su uso. 

- Realizar acciones de difusión/información/aseso-
ramiento dirigidas al empresariado de Centros Espe-
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ciales de Empleo y de empresas ordinaria sobre dis-
capacidad y empleo, incentivos a la contratación de 
personas con discapacidad, etc., en colaboración con 
asociaciones empresariales, sindicatos y el movimiento 
asociativo. 

- Promover acuerdos/convenios de colaboración en-
tre empresas ordinarias y Centros Especiales de Empleo, 
con compromiso de inserción de personas con discapa-
cidad en la empresa ordinaria. 

- Potenciar el establecimiento de un compromiso de 
inserción por parte de las empresas (empresa colabora-
dora) que contratan un enclave laboral cuando finaliza la 
colaboración.

Organismos responsables: Dirección General de 
Fomento del Empleo.

2.3.1.3. Realizar actuaciones dirigidas a los/as tra-
bajadores/as con discapacidad para fomentar su transi-
ción al empleo normalizado:

- Realizar acciones de intercambio de información 
y experiencias con antiguos/as trabajadores/as inserta-
dos/as en el empleo normalizado.

- Organizar la «semana de la orientación» en la que se in-
forme trabajadores/as sobre ofertas de empleo en la empre-
sa ordinaria, formación para el empleo y posibilidades de in-
serción en la empresa ordinaria, etc., en colaboración con los 
agentes económicos y sociales, y el movimiento asociativo.

Organismos responsables: Dirección General de 
Fomento del Empleo, Dirección General de Intermedia-
ción e Inserción Laboral.

2.3.1.4. Potenciar la realización de enclaves labora-
les, así como la contratación de las personas trabajado-
ras destinadas a los mismos. 

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.3.1.5. Seguir desarrollando el uso de los actuales 
incentivos a la contratación de personas con discapaci-
dad en Centros Especiales de Empleo.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

Objetivo 2.3.2. Aumentar la contratación de perso-
nas con discapacidad en empresas en régimen norma-
lizado, con acciones que mejoren el conocimiento de la 
discapacidad por parte del empresariado y la implicación 
de los agentes económicos y sociales en la inserción la-
boral de las personas con discapacidad.

2.3.2.1. Realizar acciones de difusión sobre los in-
centivos a la contratación de personas con discapacidad 
(y de mujeres en particular) existentes, en colaboración 
con los agentes económicos y sociales y el movimiento 
asociativo, para fomentar su conocimiento y utilización 
por parte del empresariado.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.3.2.2. Promover actividades que potencien el 
debate estratégico sobre empresa y discapacidad en-
tre el empresariado, destacando la oportunidad que 
representan las personas con discapacidad para el 
desarrollo empresarial, en colaboración con Ayuntamien-
tos, los agentes económicos y sociales y el movimiento 
asociativo.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.3.2.3. Seguir desarrollando el uso de los actuales 
incentivos a la contratación de personas con discapaci-
dad en empresas en régimen normalizado.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.3.2.4. Desarrollar ayudas para el empleo con apo-
yo en el marco de proyectos de empleabilidad que con-
templen acciones de orientación, asesoramiento y acom-
pañamiento a la persona con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.4. Instrumentos que alternan formación y empleo.
Objetivo 2.4.1. Incrementar la participación de las 

personas con discapacidad en los programas de Escue-
las-Taller, Casas de Oficio y en los Talleres de Empleo, 
como vía de conocimiento y acceso de las personas con 
discapacidad al mercado de trabajo. 

2.4.1.1. Incorporar adaptaciones específicas a las 
necesidades de las personas con discapacidad (accesibi-
lidad arquitectónica y de comunicación, adaptaciones de 
contenidos, formación del profesorado/monitores) en los 
proyectos que así sea necesario.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.4.1.2. Diseñar un sistema de seguimiento de los 
perfiles de las personas con discapacidad que participan 
en programas mixtos de formación y empleo, que permi-
ta evaluar los resultados y orientar el diseño de progra-
mas especializados que incentiven la participación de las 
personas con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.4.1.3. Reservar el 5% de plazas para personas con 
discapacidad en el conjunto del Programa de Escuelas 
Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.5. Cuota de reserva.
Objetivo 2.5.1. Garantizar el cumplimiento de la re-

serva de un 2% de puestos de trabajo para personas con 
discapacidad por parte de las empresas con 50 o más 
trabajadores.

2.5.1.1. Difundir entre el empresariado las medidas 
administrativas existentes relacionadas con la contrata-
ción de personas con discapacidad, para la adjudicación 
de contratos de las Administraciones Públicas.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.5.1.2. Informar al empresariado y a los órganos 
de representación de las y los trabajadores sobre la cuo-
ta de reserva, el carácter temporal y excepcional de las 
medidas alternativas, a la vez que promover la utiliza-
ción de los incentivos a la contratación de personas con 
discapacidad y la adaptación de puestos de trabajo, que 
puedan ayudar al cumplimiento de la cuota de reserva 
en las empresas.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

2.5.1.3. Promover la inclusión en los convenios co-
lectivos de la reserva del 2% de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad por parte de las empresas 
con 50 o más trabajadores.

Organismos responsables: Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales.

2.5.1.4. Potenciar el cumplimiento de la cuota de re-
serva del 2% de puestos de trabajo para personas con 
discapacidad por parte de las empresas con 50 o más 
trabajadores, impulsando su inclusión en el marco del 
Plan Territorial de la Inspección de Trabajo, mediante 
campañas informativas y, en su caso, sancionadoras.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo, Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
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2.6. Empleo público.
Objetivo 2.6.1. Garantizar el acceso al empleo pú-

blico de las personas con discapacidad en igualdad de 
oportunidades, teniendo en cuenta sus necesidades es-
pecíficas. 

2.6.1.1. Desarrollar las disposiciones reguladas en el 
Decreto 93/2006, del 9 de mayo, por el que se regula el in-
greso, la promoción interna y la provisión de puestos de tra-
bajo de personas con discapacidad en la función pública.

Organismo responsable: Dirección General de Fun-
ción Pública.

Área 3: Apoyo a la iniciativa empresarial.

3.1. Apoyo al autoempleo.
Objetivo 3.1.1. Fomentar la iniciativa empresarial de 

autoempleo de las personas con discapacidad.
3.1.1.1. Realizar acciones de sensibilización para pro-

mover proyectos de autoempleo entre las personas con 
discapacidad, que fomenten la autoconfianza de las mis-
mas ante el reto de crear una empresa, informen sobre 
los recursos de apoyo al autoempleo disponibles, etc. 

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

3.1.1.2. Realizar acciones de difusión de experien-
cias de autoempleo de personas con discapacidad, dirigi-
das a personas con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

Objetivo 3.1.2. Diseñar, mejorar y poner en marcha 
instrumentos eficaces de apoyo al autoempleo de las 
personas con discapacidad.

3.1.2.1. Mejorar las acciones encaminadas a la orien-
tación, formación y acompañamiento para el autoem-
pleo de las personas con discapacidad, intensificando el 
acompañamiento a las iniciativas de autoempleo durante 
los primeros años de vida de la empresa, y teniendo en 
cuenta las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

3.1.2.2. Diseñar y experimentar fórmulas de finan-
ciación de proyectos de autoempleo adaptadas a las ne-
cesidades del colectivo, aprovechando las ya existentes 
(por ejemplo, microcréditos). 

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

3.1.2.3. Agilizar los trámites administrativos a reali-
zar por las personas con discapacidad que quieran insta-
larse por cuenta propia.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

3.1.2.4. Contemplar de forma preferente a las per-
sonas trabajadoras autónomas con discapacidad, en el 
desarrollo de las actuaciones del Plan de Fomento y Con-
solidación del Trabajo Autónomo en Andalucía54, en ma-
teria de ayudas, financiación, formación, asesoramiento, 
contrataciones, cultura preventiva, asociacionismo, mujer 
autónoma y conciliación familiar y laboral. 

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

3.1.2.5. Acomodar el texto articulado, de aquellas 
disposiciones específicas de la Ley del Estatuto del Tra-
bajador Autónomo que afecten o pudieran afectar a las 
personas con discapacidad, a las particularidades orga-
nizativas de la Comunidad Autónoma. 

54  Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Plan de Fomento y consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía 
(BOJA núm. 213, de 3 de noviembre de 2006).

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

3.1.2.6. Incentivar la constitución de trabajadores 
autónomos con ayudas que faciliten el inicio de su activi-
dad empresarial.

Organismo responsable: Dirección General de Fo-
mento del Empleo.

3.2. Apoyo a la creación de empresas.
Objetivo 3.2.1. Fomentar la cultura empresarial de 

las personas con discapacidad.
3.2.1.1. Realizar acciones de sensibilización para 

apoyo de proyectos empresariales de personas con dis-
capacidad en cualquiera de las fórmulas jurídicas exis-
tentes, incluidas las de Economía Social.

Organismo responsable: Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

3.2.1.2. Realizar acciones de difusión de experien-
cias de creación de empresas de personas con discapa-
cidad, dirigidas a las personas con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

Objetivo 3.2.2. Fomentar y facilitar la creación de 
empresas por personas con discapacidad.

3.2.2.1. Agilizar los trámites administrativos para los/as 
emprendedores/as con discapacidad en empresas de Eco-
nomía Social.

Organismo responsable: Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

3.2.2.2. Fomentar la especialización para la forma-
ción y asesoramiento técnico que permita la consolida-
ción de iniciativas de Economía Social promovidas o par-
ticipadas por personas con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

3.2.2.3. Promover la participación de iniciativas em-
presariales de personas con discapacidad en los aloja-
mientos empresariales existentes en la red territorial de 
apoyo al emprendedor.

Organismo responsable: Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

Objetivo 3.2.3. Fomentar la contratación de perso-
nas con discapacidad en empresas de Economía Social.

3.2.3.1. Realizar acciones de sensibilización sobre dis-
capacidad y empleo, y difusión de los incentivos a la contra-
tación de personas con discapacidad entre el empresariado 
de la Economía Social, en colaboración con asociaciones de 
empresarios de Economía Social y el movimiento asociativo.

Organismo responsable: Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

3.2.3.2. Potenciar la línea específica de financiación 
que promueve la contratación de personas con disca-
pacidad y la incorporación como socios trabajadores en 
empresas de Economía Social, desde un enfoque inte-
grado de género, con atención a las sociedades coopera-
tivas de interés social y de integración social.

Organismo responsable: Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores.

Área 4: Adecuación del entorno laboral.

4.1. Accesibilidad.
Objetivo 4.1.1. Promover la eliminación de las barre-

ras arquitectónicas y de comunicación en los espacios 
laborales.

4.1.1.1. Estudiar mecanismos para que la elimina-
ción de barreras arquitectónicas y de comunicación en 
el ámbito laboral se consideren requisitos o criterios de 
preferencia para la concesión de incentivos a empresas 
ordinarias en dicho ámbito.
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Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

4.1.1.2. Realizar acciones de información y aseso-
ramiento a las empresas sobre centros y puestos de 
trabajo accesibles, en colaboración con los agentes 
económicos y sociales y el movimiento asociativo.

Organismo responsable: Dirección General de Segu-
ridad y Salud Laboral.

4.2. Adaptación del puesto de trabajo.
Objetivo 4.2.1. Garantizar que los/as trabajadores/as 

con discapacidad puedan desempeñar las funciones de su 
puesto de trabajo de manera autónoma y adaptada a sus 
necesidades.

4.2.1.1. Promover el uso de los actuales incentivos 
a la adaptación de puestos de trabajo en Centros Espe-
ciales de Empleo y en la empresa ordinaria, incluso para 
aquellos contratos de carácter temporal cuya duración 
sea igual o superior a un año. 

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

4.2.1.2. Informar y asesorar a las empresas, sus 
profesionales, y a los y las delegadas de prevención en 
los centros de trabajo, sobre la adaptación del puesto de 
trabajo a personas con discapacidad, en términos téc-
nicos, en lo referente al diseño y adaptación del lugar 
de trabajo, a la organización del trabajo, a las ayudas 
existentes, etc., tanto en los puestos de nueva creación 
como a la optimización de los ya existentes. 

Organismo responsable: Consejería de Empleo.
4.2.1.3. Desarrollar proyectos tecnológicos de I+D+i 

para la adaptación de equipos y servicios de personas 
con discapacidad en el entorno laboral. 

Organismo responsable: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

4.2.1.4. Elaborar una guía de ayudas técnicas y adap-
taciones de materiales estandarizados para el desarrollo 
por parte de las personas con discapacidad de determina-
das tareas propias de cada perfil profesional.

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, Dirección Gene-
ral de Personas con Discapacidad.

4.3. Prevención de riesgos laborales.
Objetivo 4.3.1. Mejorar el conocimiento sobre las ne-

cesidades de las personas con discapacidad en el ámbi-
to de la prevención de riesgos.

4.3.1.1. Diseñar y poner en marcha acciones de sen-
sibilización y formación especializada en materia de pre-
vención de riesgos laborales en personas con discapa-
cidad, dirigidas al personal técnico de la Administración 
Pública, a los agentes económicos y sociales, así como 
a los/as delegados/as de prevención en los centros de 
trabajo.

Organismo responsable: Dirección General de Segu-
ridad y Salud Laboral.

4.3.1.2. Potenciar en los servicios de prevención de 
riesgos laborales que sus profesionales tengan forma-
ción específica en riesgos laborales para personas con 
discapacidad, atendiendo a las necesidades particulares 
de los diferentes tipos de discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Segu-
ridad y Salud Laboral.

4.3.1.3. Elaborar guías de prevención de riesgos 
laborales para personas con discapacidad, por tipo de 
discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Segu-
ridad y Salud Laboral.

Objetivo 4.3.2. Diseñar y llevar a cabo actuaciones 
específicas que garanticen la seguridad en el trabajo de 

las y los trabajadores con discapacidad, de manera que 
puedan acceder a cualquier puesto y entorno laboral en 
igualdad de oportunidades.

4.3.2.1. Diseñar y promover planes de intervención 
específicos en materia de discapacidad por parte de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en coor-
dinación con las funciones de seguimiento y control 
asignadas al Servicio Andaluz de Empleo en materia de 
empleo.

Organismo responsable: Consejería de Empleo.
4.3.2.2. Impulsar el desarrollo de las acciones 

previstas en materia de discapacidad del Plan General 
para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía 
(2003-2007)55.

Organismo responsable: Dirección General de Segu-
ridad y Salud Laboral.

4.4. Negociación colectiva.
Objetivo 4.4.1. Promover el reconocimiento de los 

derechos laborales de las personas con discapacidad.
4.4.1.1. Desarrollar actuaciones de colaboración con 

colegios profesionales, universidades y agentes económi-
cos y sociales, para informar y sensibilizar sobre los dere-
chos laborales de las personas con discapacidad.

Organismos responsables: Consejo Andaluz de Re-
laciones Laborales y Dirección General de Fomento del 
Empleo.

4.4.1.2. Colaborar con agentes sociales y económi-
cos en acciones de información y asesoramiento sobre 
los derechos laborales y las condiciones de trabajo de 
las personas con discapacidad en Centros Especiales de 
Empleo.

Organismos responsables: Dirección General de Se-
guridad y Salud Laboral, Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social, Dirección General de Fomento del 
Empleo.

4.4.1.3. Crear un grupo de personas expertas que 
analicen las peculiaridades de los derechos, condicio-
nes y relaciones laborales de los/las trabajadores/as 
con discapacidad, y propongan actuaciones que pro-
muevan la presencia de las personas con discapacidad 
y el tratamiento de sus necesidades específicas en la 
negociación colectiva.

Organismos responsables: Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales, Dirección General de Fomento del Em-
pleo, Dirección General de Personas con Discapacidad.

Objetivo 4.4.2. Potenciar la negociación colectiva 
como herramienta clave para conseguir la igualdad de 
los derechos laborales de las personas con discapacidad 
en el mercado laboral.

4.4.2.1. Apoyar las actuaciones de los agentes eco-
nómicos y sociales destinadas a promover la mayor par-
ticipación de trabajadores/as con discapacidad en la ne-
gociación colectiva. 

Organismos responsables: Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales y Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social.

4.4.2.2. Promover en los procesos de negociación 
colectiva la inclusión de cláusulas específicas sobre dis-
capacidad. 

Organismos responsables: Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales, Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social, Dirección General de Fomento del 
Empleo.

4.4.2.3. Realizar un análisis de los convenios colecti-
vos de aplicación en los Centros Especiales de Empleo.

55 Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, por el que se aprueba 
el Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía 
(BOJA núm. 22, 3 de febrero 2004).
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Organismo responsable: Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales.

4.4.2.4. Promover la difusión de buenas prácticas 
en la negociación colectiva desarrolladas por las organi-
zaciones sindicales y empresariales andaluzas.

Organismo responsable: Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales.

Área 5: Educación.

5.1. Formación reglada.
Objetivo 5.1.1. Fomentar la escolarización del alumna-

do con discapacidad en las enseñanzas no obligatorias.
5.1.1.1. Fomentar actuaciones de orientación, informa-

ción y formación durante la Educación Secundaria Obliga-
toria que incentiven y guíen al alumnado con discapacidad 
hacia la formación post-obligatoria orientada al empleo. 

Organismo responsable: Dirección General de Parti-
cipación y Solidaridad en la Educación.

5.1.1.2. Desarrollar planes de acción tutorial que fa-
ciliten el tránsito entre las etapas de educación secunda-
ria obligatoria y post-obligatoria.

Organismo responsable: Dirección General de Parti-
cipación y Solidaridad en la Educación.

5.1.1.3. Diseñar y desarrollar acciones formativas para 
el profesorado de los centros de educación post-obligatoria, 
especializadas en la atención a alumnado con discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Inno-
vación y Formación del Profesorado.

5.1.1.4. Desarrollar medidas de atención a la diversi-
dad en la educación secundaria post-obligatoria adaptadas 
a las características de estas enseñanzas, que faciliten el 
acceso al currículo de las personas con discapacidad. 

Organismos responsables: Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa.

5.1.1.5. Fomentar el desarrollo y la utilización de 
software específico para la comunicación aumentativa y 
alternativa del alumnado con discapacidad, que potencie 
su participación en las enseñanzas post-obligatorias.

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación.

Objetivo 5.1.2. Orientar el tránsito del alumnado con 
discapacidad del ámbito educativo hacia la vida profesional, 
proporcionado una oferta formativa adecuada, un apoyo in-
tegral hacia y en la transición, y un seguimiento del proceso.

5.1.2.1. Prestar especial atención al diseño de proto-
colos de derivación y programas-puente que orienten al 
alumnado con discapacidad en el proceso a seguir desde 
el ámbito educativo hasta el acceso al primer empleo.

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, Dirección Gene-
ral de Personas con Discapacidad, Dirección General de 
Intermediación e Inserción Laboral. 

5.1.2.2. Realizar evaluaciones periódicas de los resulta-
dos de inserción laboral de las personas con discapacidad, 
que garanticen el conocimiento, seguimiento y necesidad de 
orientar nuevas intervenciones en los procesos de tránsito. 

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, Dirección Gene-
ral de Personas con Discapacidad, Dirección General de 
Intermediación e Inserción Laboral.

5.1.2.3. Promover la colaboración de los departamen-
tos de orientación de los centros educativos con los servi-
cios de orientación y de intermediación del Servicio Anda-
luz de Empleo, para el diseño de itinerarios personalizados 
de inserción profesional.

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, Dirección Gene-
ral de Intermediación e Inserción Laboral.

5.1.2.4. Colaborar con entidades de discapacidad para 
que éstas desarrollen acciones de información/orientación/
asesoramiento en el ámbito familiar, que faciliten a los/as 
jóvenes con discapacidad el tránsito a la vida laboral.

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación.

5.1.2.5. Promover la difusión de experiencias/posibi-
lidades de integración laboral de personas con discapaci-
dad en los eventos relacionados con la formación profe-
sional y el empleo. 

Organismos responsables: Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, Dirección 
General de Fomento del Empleo.

Objetivo 5.1.3. Fomentar la formación y el uso de 
nuevas tecnologías entre las personas con discapacidad 
para reducir la brecha digital.

5.1.3.1. Poner en marcha el Programa especial de 
entrenamiento de personas con discapacidad en el uso 
de las TIC.

Organismos responsables: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social.

5.1.3.2. Incentivar el desarrollo de proyectos TIC en-
tre el colectivo de personas con discapacidad, que les 
facilite el acceso a la Sociedad de la Información y el Co-
nocimiento.

Organismo responsable: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

5.1.3.3. Elaborar una guía de ayudas técnicas y adap-
taciones de hardware y software que facilitan el acceso y 
utilización de las TIC a las personas con discapacidad.

Organismos responsables: Dirección General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, Dirección Gene-
ral de Personas con Discapacidad, Consejería de Innova-
ción Ciencia y Empresa.

5.1.3.4. Potenciar el intercambio de información y 
conocimientos sobre las herramientas que facilitan el ac-
ceso y uso de las TIC a las personas con discapacidad, 
entre los/as profesionales de los ámbitos educativo y la-
boral que trabajan con las personas con discapacidad.

Organismos responsables: Dirección General de Parti-
cipación y Solidaridad en la Educación, Dirección General 
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

5.2. Estudios universitarios.
Objetivo 5.2.1. Garantizar el acceso, la igualdad de 

oportunidades, y la integración y participación de las y 
los estudiantes con discapacidad en las universidades 
andaluzas.

5.2.1.1. Poner en marcha programas de seguimiento 
sobre igualdad de oportunidades y trato igualitario de los/
as estudiantes con discapacidad entre el alumnado, el pro-
fesorado, y el personal de administración y servicios.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

5.2.1.2. Asegurar la accesibilidad arquitectónica, de 
información y de comunicación en las universidades pú-
blicas andaluzas y todas sus dependencias.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

5.2.1.3. Dotar a las y los estudiantes con discapaci-
dad de todas las universidades andaluzas de los recursos 
técnicos, las adaptaciones de acceso al currículo, y los 
apoyos humanos necesarios que les permitan un máxi-
mo aprovechamiento de su etapa formativa.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

5.2.1.4. Promover, en cada titulación y/o centro, la 
formación de profesorado universitario en discapacidad, 
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estrategias didácticas específicas para alumnado con 
discapacidad, por tipo de discapacidad, y actualización 
curricular de disciplinas en materia de discapacidad.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

5.2.1.5. Potenciar la figura del acompañante de apo-
yo a los/las alumnos/as con discapacidad que requieran 
apoyo continuado dentro y fuera de las aulas para cursar 
los estudios elegidos.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

5.2.1.6. Promover la gratuidad de los precios públicos 
existentes en los estudios universitarios para las personas 
con discapacidad en las universidades públicas andaluzas. 

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

Objetivo 5.2.2. Promover la incorporación de los/as 
estudiantes/graduados universitarios con discapacidad 
al mercado laboral.

5.2.2.1. Potenciar las redes de universidades que 
faciliten el intercambio de experiencias/ideas/buenas 
prácticas para la incorporación de los/as estudiantes y 
graduados/as con discapacidad al mercado laboral.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

5.2.2.2. Promover la difusión de experiencias/posi-
bilidades de integración laboral de personas con disca-
pacidad en los eventos relacionados con la formación 
universitaria y el empleo. 

Organismos responsables: Dirección General de Uni-
versidades, Dirección General de Fomento del Empleo.

5.2.2.3. Potenciar las actuaciones de intermediación 
sobre los/as universitarios/as con discapacidad desarrolla-
das por las unidades de prácticas laborales en empresas y 
de colocación de las universidades públicas andaluzas.

Organismo responsable: Dirección General de Uni-
versidades.

Área 6: Apoyo específico.

CAPÍTULO I

Mujer discapacitada

La atención a la mujer discapacitada se encuentra 
recogida transversalmente en las medidas descritas en 
las distintas áreas sectoriales. En este apartado, se pre-
senta las actuaciones específicas para las mujeres que 
sufren algún tipo de discapacidad.

Objetivo 6.1. Promover la integración laboral de las muje-
res con discapacidad con acciones orientadas a superar ba-
rreras socio-culturales en torno al género y la discapacidad. 

6.1.1. Desarrollar acciones de captación y de fomen-
to de la participación en el mundo laboral de las mujeres 
con discapacidad, incidiendo especialmente en el ámbito 
familiar, en colaboración con el movimiento asociativo y 
con los agentes económicos y sociales.

Organismos responsables: Dirección General de 
Fomento del Empleo, Dirección General de Intermedia-
ción e Inserción Laboral, Dirección General de Perso-
nas con Discapacidad.

6.1.2. Promover acciones de sensibilización (difu-
sión, asesoramiento) a las empresas sobre la empleabi-
lidad de las mujeres con discapacidad en la empresa y 
los incentivos a la contratación de mujeres con disca-
pacidad, en colaboración con los agentes económicos y 
sociales, y el movimiento asociativo.

Organismos responsables: Dirección General de 
Fomento del Empleo, Dirección General de Intermedia-

ción e Inserción Laboral, Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social.

6.1.3. Impartir cursos dirigidos al voluntariado, al 
personal técnico del movimiento asociativo, y a los cua-
dros sindicales y personal técnico de los sindicatos, que 
permitan un acercamiento al mundo de la discapacidad 
desde una perspectiva superadora de estereotipos y vi-
siones paternalistas y sexistas.

Organismo responsable: Dirección General de Perso-
nas con Discapacidad.

6.1.4. Incorporar el enfoque integrado de género en 
el diseño de actuaciones y en los servicios relacionados 
con el empleo de las personas con discapacidad. 

Organismos responsables: Direcciones Generales y 
Organismos Públicos con competencias en el Plan.

6.1.5. Motivar la participación femenina en los pro-
gramas de educación para personas adultas con disca-
pacidad, tanto educación presencial como teleenseñan-
za, para aumentar su nivel de formación.

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente.

6.1.6. Promover actuaciones y programas para educar 
en la corresponsabilidad familiar, en el auto-reconocimien-
to y en la valoración y mejora de las competencias profe-
sionales, con el objetivo de conseguir un mayor grado de 
autonomía personal, participación social e incorporación 
de la mujer con discapacidad al mercado de trabajo.

Organismo responsable: Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

6.1.7. Establecer, desde los dispositivos y programas 
del Servicio Andaluz de Empleo, una atención específica 
para las mujeres con discapacidad.

Organismo responsable: Servicio Andaluz de Empleo.

CAPÍTULO II

Colectivos vulnerables

A continuación se presentan los objetivos específi-
cos y medidas dirigidos a las personas con discapacidad 
en situación vulnerable.

Objetivo 6.2. Potenciar la participación de las perso-
nas con enfermedad mental en el mercado de trabajo, 
incidiendo en la sensibilización del empresariado y en la 
potenciación de sus capacidades de inserción laboral.

6.2.1. Realizar acciones de sensibilización del empre-
sariado y los cuadros sindicales, orientadas a mejorar su 
conocimiento sobre las personas con enfermedad men-
tal y sus posibilidades de inserción laboral en la empresa 
ordinaria, en colaboración con el movimiento asociativo 
específico y organizaciones empresariales. 

Organismos responsables: Dirección General de In-
termediación e Inserción Laboral y Dirección General de 
Fomento del Empleo.

6.2.2. Potenciar el autoempleo entre las personas 
con enfermedad mental, como una alternativa laboral 
que ofrece flexibilidad y autonomía a las personas.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

6.2.3. Promover la participación de personas con 
enfermedad mental en experiencias mixtas de formación 
y empleo, así como cualesquiera otras que permitan la 
adquisición de hábitos laborales básicos. 

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

6.2.4. Poner en marcha programas de empleo con 
apoyo.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.
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6.2.5. Reforzar el papel de las unidades de apoyo 
a la actividad profesional en el marco de los servicios 
de ajuste personal y social de los Centros Especiales de 
Empleo sobre las personas con enfermedad mental.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

Objetivo 6.3. Promover la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad intelectual en la empresa ordinaria.

6.3.1. Poner en marcha programas de empleo con 
apoyo.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

Objetivo 6.4. Promover la integración laboral de las 
personas con discapacidad que viven en zonas rurales, 
con acciones orientadas a facilitar el acceso a los recur-
sos de formación y empleo. 

6.4.1. Promover la gestión de la demanda de em-
pleo a través de la utilización de las nuevas tecnologías y 
de la colaboración con otras entidades.

Organismo responsable: Dirección General de Inter-
mediación e Inserción Laboral.

6.4.2. Potenciar el conocimiento, acceso y uso a las 
nuevas tecnologías de las personas con discapacidad que vi-
ven en las zonas más alejadas de los centros de formación y 
los servicios de empleo, como vía para mejorar su formación 
(cursos por Internet) y/o acceder a un empleo (teletrabajo). 

- Impulsar la puesta en marcha del Programa especial 
de entrenamiento de personas con discapacidad en el uso 
de las TIC, con especial énfasis en motivar la participación 
de personas con discapacidad residentes en zonas rurales.

Organismos responsables: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social.

6.4.3. Motivar la participación de personas residen-
tes en zonas rurales en los programas de educación 
para personas adultas con discapacidad, sobre todo en 
teleenseñanza, para mejorar su nivel de formación. 

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente.

Objetivo 6.5. Promover la integración laboral de gru-
pos de personas con discapacidad con más dificultades 
para participar en el mercado de trabajo. 

6.5.1. Establecer discriminaciones positivas en los 
incentivos a la contratación de personas con discapa-
cidad cuando, además de la discapacidad, concurran 
otros elementos potencialmente desfavorables a la con-
tratación.

Organismo responsable: Dirección General de Fomen-
to del Empleo.

6.5.2. Fomentar la contratación de personas con 
discapacidad que trabajen desde casa, prestando es-
pecial atención a aquellos grupos con más dificultades 
para ocupar puestos de trabajo presenciales.

Organismos responsables: Dirección General de 
Fomento del Empleo.

6.5.3. Impulsar la participación en los programas 
mixtos de formación y empleo de aquellas personas con 
discapacidad con mayores dificultades para su integra-
ción laboral.

Organismos responsables: Dirección General de 
Fomento del Empleo.

6.5.4. Desarrollar programas de formación permanen-
te para personas adultas con discapacidad pertenecientes 
a los grupos con más dificultades de acceso al empleo. 

Organismo responsable: Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente.

Cuadro resumen del plan:

- 6 Áreas: 4 áreas sectoriales/2 áreas transversales.
- 135 Objetivos operativos. 
- 127 Medidas.
- 133.593 Personas beneficiarias potenciales:

Por sexo: 53.838 hombres y 79.755 mujeres.
Por situación laboral: 56.886 activas y 76.707 inac-

tivas.

- 414,4 millones de euros para el período 2007-2013.

5. Presupuesto.
A continuación, se presenta el detalle del presupues-

to comprometido en el Plan para el período 2007-2013, 
así como el crecimiento medio anual estimado de vigen-
cia del mismo, por Área y ámbito.
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En el siguiente cuadro se presenta el detalle del presupuesto comprometido en el Plan para el total del periodo, agru-
pado por secciones presupuestarias (Consejerías y Organismos Autónomos), Áreas y anualidades.
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6. Indicadores por medidas, ámbitos, y áreas.

6.1. Indicadores por medidas y ámbitos.
A continuación, se presentan las tablas de indicado-

res, organizadas por ámbitos del Plan, con el siguiente 
contenido:

- Indicadores generales del ámbito: en aquellos ám-
bitos para los cuales ha sido posible definirlos, esen-
cialmente, en las Áreas 2, 3, y 5.

- Indicadores para cada una de las medidas del Plan, siem-
pre que haya sido posible definirlos, añadiendo como informa-
ción adicional los organismos responsables de las mismas.

ÁREA 1: COORDINACIÓN, MOVILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS AGENTES.
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

(1) Dirección General de Intermediación e Insercción Laboral (base de datos de demandantes de empleo), Dirección General de Formación para 
el Empleo (datos de personas con discapacidad beneficiarias), Dirección General de Formento del Empleo (datos de Centros Especiales de Empleo), 
Consejería de Educación (bases de datos sobre enseñanza post-obligatoria), Dirección General de Universidades (datos sobre estudiantes universita-
rios con discapacidad), Dirección General de Economía Social y Emprendedores (bases de datos sobre empresas de Economía Social con personas 
con discapacidad), Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (base de datos sobre negociación colectiva en relación con la discapacidad). 

ÁREA 2: ACCESO Y PERMANENCIA EN EL EMPLEO

Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

ÁREA 3: APOYO A LA INICIATIVA EMPRESARIAL
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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ÁREA 4: ADECUACIÓN DEL ENTORNO LABORAL

Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

 
Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

 

Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.

ÁREA 5: EDUCACIÓN 
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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ÁREA 6: APOYO ESPECÍFICO
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Nota: Aquellas medidas del Plan que por sus características, carecen de indicadores de seguimiento medibles, no figuran en la tabla.
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6.2. Indicadores por Áreas.
Se presentan a continuación los indicadores globa-

les del Plan. Los mismos, se organizan en tablas, una 
para cada una de las Áreas del Plan, en función de la in-

formación disponible para cada una de ellas. Asimismo, 
con el objeto de tener una referencia para contextualizar 
el análisis, se presenta una tabla que resume las carac-
terísticas de la población objetivo.
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7. Evaluación y seguimiento del Plan.
El seguimiento y la evaluación de un plan es esencial 

para supervisar, reorientar si es preciso y garantizar la 
ejecución de las acciones comprometidas en el mismo. 
Por este motivo, en el seno del propio Plan56, se propo-
ne constituir una Comisión Permanente de Seguimiento 
integrada por representantes de los departamentos con 
competencia en la elaboración del Plan. 

El fin de esta Comisión es realizar el seguimiento 
y la evaluación de las medidas a diseñar y desarrollar 
en las correspondientes Áreas sectoriales del Plan, así 
como de las que se deriven de los protocolos que se 
establezcan entre organismos públicos en materia de in-
tegración laboral de las personas con discapacidad a lo 
largo del periodo de vigencia del Plan.

Por tanto, sus tareas se concretan en encargar y 
garantizar la realización de los trabajos de seguimiento 
y evaluación intermedia del Plan, así como de los infor-
mes de evaluación del mismo al final de su período de 
vigencia.

Para la realización de estos trabajos será preciso definir:

- Un equipo evaluador, preferentemente externo, que 
trabaje estrechamente con la Comisión Permanente de 
Seguimiento del Plan.

- El cronograma al que deberá ajustarse la entrega 
de los correspondientes informes de seguimiento y eva-
luación.

- Un sistema de instrumentos de medición del gra-
do de eficacia (logro de objetivos) y eficiencia (ajuste al 
presupuesto) del Plan: Los indicadores de seguimiento 
y evaluación definidos a lo largo del proceso de elabo-
ración del Plan, que verifican los requisitos de utilidad, 
fiabilidad, consistencia, calidad, estabilidad y validez in-
terna y externa.

Seguimiento de las acciones del Plan: 

56 Medida 1.1.1.2.

- Finalidad: Analizar cumplimiento de la acción (se 
cumple/no se cumple) y, sobre todo, a la eficiencia 
de la misma (se ajusta/no se ajusta al presupuesto y 
por qué).

- Periodicidad: Anual, de forma interna.
- Fuentes de información: Los indicadores de pro-

ceso de cada medida: Plazo de ejecución, presupuesto 
y resultados (número de personas beneficiarias y otros 
concretados en cada medida). 

Evaluación de las acciones del Plan:

- Finalidad: Analizar la eficacia de la acción (se cum-
ple/no se cumple el objetivo y por qué), a lo que se aña-
de, para una evaluación completa, el análisis de la efi-
ciencia de la misma.

- Periodicidad: En la mitad y al final del período de 
vigencia del Plan:

Evaluación intermedia (2010): Se realizará en la mi-
tad del periodo de vigencia del Plan, de forma externa. 
El resultado se recogerá en un «Informe de Evaluación 
Intermedia del Plan», que contendrá el análisis corres-
pondiente del cumplimiento de las medidas, buscando 
respuesta a los motivos condicionantes del resultado 
de ejecución de las mismas, tanto si se han ejecutado, 
como si no se han llevado a término.

Evaluación final (2013): Se realizará tras la finalización 
del Plan, de forma externa. El resultado se recogerá en un 
«Informe de Evaluación Final del Plan», en el que se realiza-
rá el análisis correspondiente de la eficacia de las medidas. 

- Fuentes de información: 

Los indicadores de proceso de cada medida: Plazo de 
ejecución, presupuesto y resultados (número de personas 
beneficiarias y otros concretados en cada medida).

Los indicadores globales de resultado, especificados 
por Áreas.


